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RESUMEN 
 

La presente tesis buscamos poder dar respuestas coherentes con la intención de 

analizar si el trabajo infantil debería exceptuar a la prohibición a todo tipo de 

actividad laboral, realizada por los adolescentes del Perú, por tanto, es de 

importancia poder realizar un debido estudio de manera extensa de esta 

problemática, pues en los últimos gobiernos, lamentablemente se ha catalogado al 

trabajo infantil como la vulneración de derechos de quienes lo realizan. La 

metodología desarrollada tuvo un enfoque de investigación cualitativa, siendo el 

tipo de investigación básica, el nivel de la investigación es el descriptivo, teniendo 

como diseño la teoría fundamentada. Asimismo, en la presente investigación se 

utilizaron técnicas e instrumentos de recolección de datos; se usó la entrevista y el 

análisis documental, siendo la guía de entrevista y la guía de análisis documental 

elaboradas con el rigor científico, revisado y aprobado por el asesor metodológico. 

Es en función de ello que enfatizamos tanto en su origen, como su finalidad, 

características y por último su reglamento en el ordenamiento jurídico.  

En tal sentido, se llegó a la siguiente conclusión: el trabajo infantil es muy importante 

tanto para su desarrollo  como en su crecimiento siempre y cuando no se vulnere 

el “Artículo 22° del Código de Niños y Adolescentes establece que “el adolescente 

que realiza algún tipo de actividad laboral se encuentra protegido en forma especial 

por parte del estado,  ya que es quien reconoce el derecho al adolescente 

trabajador, con debidas restricciones que son impuestas por el código mencionado, 

pues estas excepciones son la explotación económica y cualquier actividad laboral 

que presente un riesgo o peligro, como también la afectación en su proceso 

educativo  del menor quien lo realiza  esto con la única finalidad de para poder 

garantizar más a lo que respecta al trabajo infantil. 

 

Palabras clave: Trabajo infantil, organización internacional del trabajo, crecimiento 

y desarrollo.  
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ABSTRACT: 
 
In this thesis we seek to be able to give coherent answers with the intention of 

analyzing whether child labor should exempt from the prohibition all types of work 

activity, carried out by adolescents in Peru, therefore, it is important to be able to 

carry out a due study in an extensive way of this problem, since in recent 

governments, unfortunately child labor has been classified as the violation of the 

rights of those who carry it out. The methodology developed had a qualitative 

research approach, being the type of basic research, the research level is 

descriptive, having grounded theory as a design. Likewise, in this research, data 

collection techniques and instruments were used; The interview and documentary 

analysis were used, being the interview guide and the document analysis guide 

prepared with scientific rigor, reviewed and approved by the methodological advisor. 

It is based on this that we emphasize both its origin, its purpose, characteristics and 

finally its regulations in the legal system. 

In this sense, the following conclusion was reached: child labor is very important 

both for their development and growth as long as “Article 22 of the Code of Children 

and Adolescents is not violated, establishes that“ the adolescent who performs 

some type of work activity is protected in a special way by the state, since it is the 

one who recognizes the right to the adolescent worker, with due restrictions that are 

imposed by the aforementioned code, since these exceptions are economic 

exploitation and any work activity that presents a risk or danger, as well as the 

impact on the educational process of the minor who does this with the sole purpose 

of being able to guarantee more with regard to child labor. 

 

Keywords: Child labor, international labor organization, growth and development.
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I. INTRODUCCIÓN 
 
En nuestro país actualmente no se cuenta con una aceptación al trabajo infantil ya 

que, en los últimos años, ha sido un tema muy cuestionado en cuando a diversas 

instituciones, ya que su imagen tradicional en el ámbito peruano casi siempre se 

relaciona con la venta ambulatoria tanto de caramelos, lustradores de zapatos, 

cigarrillos, etc. Estas instituciones como también organizaciones mantienen una 

postura firme de querer erradicar todo tipo de actividad laboral realizada por los 

niños o adolescentes,  ya sea por diversos coeficientes o por diversos fundamentos, 

y es de suma importancia mencionar que la ciudadanía de manera general 

mantiene una postura de indiferencia y algunas actitudes complacientes frente a 

este problema, casi siempre es común escuchar a la gente cuestionar las siguientes 

interrogantes, si ellos no realizan un labor ¿cómo van a alimentarse? Como también 

¿Quieren que se conviertan en delincuentes para poder satisfacerse?, es 

importante establecer que se han vistos muchos casos en donde las personas 

exitosas en la actualidad han trabajado y se han esforzado desde pequeños.  

Según lo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (INEI) establece que, 

de lo que respecta al primer trimestre del año 2021, el 9,9 % de adolescentes entre 

14 y 17 años solo se dedican a trabajar y el 22,8 % se dedica a estudiar como 

también trabajar. 

Si bien en el Perú, han planteado muchos criterios con la finalidad de luchar contra 

el trabajo infantil y querer erradicarlo por completo, es preciso establecer que en el 

año 2020 aproximadamente un 55,7% entre niños y adolescentes se encontraban 

trabajando, debido a los diversos problemas monetarios como también familiares. 

Pues para esta Instituto, estas son las razones por la que el grupo de menores entre 

6 a 16 años no se encontraban estudiando; el cual incluye también a los que se 

dedican solo a trabajar, como también a los quehaceres del hogar. 

Lo señalada líneas arriba se ve claramente reflejado debido a la crisis económica 

en que nos encontramos debido a la pandemia, de los estudios realizados se ha 

incrementado las condiciones de pobreza esto debido a la falta de trabajo como 

también al desempleo, a la informalidad, etc.  

Es preciso señalar que en el Perú contamos con el artículo 22 de la Ley Nº 27337 

Código de los Niños y Adolescentes, el cual menciona el derecho a trabajar del 
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adolescente, la misma que menciona que el adolescente que emplea algún tipo de 

trabajo  debe ser protegido de manera especial por el Estado ya que  es el mismo 

quien reconoce los derechos de los adolescentes para realizar actividades 

laborales, dejando en énfasis que existen restricciones las cuales son impuestas 

por la misma normativa, como es el caso de la explotación económica, la actividad 

laboral  que deje en riesgo o peligro al menor quien lo realiza, que altere  a su 

proceso educativo, salud, desarrollo físico, moral o social, este será sancionad,  es 

importancia  mencionar que en nuestra normativa se prohíbe el trabajo infantil que 

se encuentre por muy de  debajo de la edad mínima de 14 años de acorde a lo 

señalado por  el Código del Niño y del Adolescente juntamente con el Convenio N° 

138 establecido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Por ello, es de gran importante mencionar algunos casos ocurridos a nivel mundial, 

que relata la problemática del trabajo infantil restringido y permitido en la práctica, 

como es el caso de Michael Sayman, niño de nacionalidad norteamericano, el cual 

se encarga de desarrollar diversos programas informáticos para celulares de Apple 

desde la edad de 13 años. 22 de setiembre de 2021, en la página web del programa 

el Comercio.  

Este caso es un claro ejemplo que el trabajo infantil no es debe ser considerado 

negativo para su formación como lo hacen ver si no por lo contrario, genera en el 

niño una estimulación de investigación el cual le genera ingresos económicos.  

Otro caso es la de Camila Moreno de 7 años aproximadamente dos años creo su 

canal en YouTube el cual llego a ser considerada la yutuber joven de toda 

Latinoamérica, su canal netamente va dedicado a brindar mensajes positivos tanto 

para padres y niños, lo cual con ello realiza contenidos educativos. 

Caso José Quisocala es un niño que nació en Arequipa de 13 años, el cual creo un 

Banco, el cual tiene más de 2 mil personas, el Banco del Estudiante tiene por 

nombre el Bartselana, pues el segundo objetivo de este banco es recolectar 

residuos, para así entregarlos a los niños o adolescentes que se encuentren 

afiliados, para que ellos puedan venderlos, en donde el dinero recaudado va 

directamente a la venta del cliente, generando con ello un apoyo a sus clientes a 

ahorrar y saber distribuir sus ahorros. También el joven emprendedor destaco que 

su labor nunca interrumpió su niñez, si no por lo contrario le apoyo a crecer 

económicamente y a madurar y pensar en lo que es más importante para el futuro.  
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De acuerdo con Barreda (2019), cuando se trate de todo tipo de trabajo artístico de 

menores, esta se tiene que regir sobre las leyes establecidas en el Código del Niño 

y Adolescente y complementariamente a la Ley 28131 (pp. 195-204).  

Y hacemos mención a esto como es el caso de la joven actriz Francisca Aronsson 

Francisca de 15 años de edad el cual es hija de papa peruano y mama sueca, a la 

edad de 8 años ella incursiono en la actuación como también modelaje, en el año 

2017 fue reconocida como “La influencer más joven del Perú”, en donde resalto que 

su principal sueño es poder ayudar a que las chicas tengan oportunidades de soñar 

y realizarse como ellas desean, como también de que no existan niñas siendo 

madres a temprana edad  

Asimismo, el 7 de noviembre del presente año, por el 30 aniversario de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, fue nombrada Embajadora Nacional de 

la Institución (Unicef, 2019). Queda claro que, a su corta edad trabajo en más de 

15 películas entre ellas series peruanas, pues bien, lo citado líneas arriba establece 

que los artistas peruanos que se desenvuelven en el mundo artístico a una edad 

temprana, evidencian el claro desarrollo de una profesión. 

Por tal situación, nos encontramos ante una realidad problemática que es 

importante profundizar, dado que la presente investigación, aportará información 

relevante, para toda la comunidad estudiantil, y a las personas interesadas en la 

línea de investigación, y sobre todo para los adolescentes que se ven afectados 

frente a esta problemática, esto debido a que el  trabajo infantil la mayoría de veces 

ha sido considerado  un fenómeno multicausal, realizados tanto por niños como 

adolescentes, ya que se encuentran vinculados a labores tanto de agricultura como 

es en casos rurales, labores domésticas o denominada también apoyo familiar, en 

la industria, minería o inclusive en comercio entre diversas actividades. De acuerdo 

a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Brasil, México 

y Perú son los países latinoamericanos el cual el trabajo infantil son más vistos o 

frecuentes. En términos de porcentajes, los países con mayor realización de trabajo 

infantil es Bolivia (26,4%), Paraguay (22,4%) y Perú (21,8%) es de importancia 

mencionar que Bolivia estableció el 17 de julio de 2014 un nuevo código de la 

infancia y la adolescencia Ley N.º 548, donde autoriza de carácter excepcional y 

oficial el trabajo infantil en la edad de 10 años. 
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Es importante hacer mención que la Oficina de Estadística del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo, durante el periodo del 2019 el Registro de Autorizaciones 

realizado por los Adolescente del MTPE, este aprobó 387 autorizaciones a nivel 

nacional, se expidieron 212 autorizaciones en Lima Metropolitana, equivalente a un 

54.78% total de autorizaciones a nivel nacional.  

Es claro que, de acuerdo al informe estadístico realizado por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, en zonas urbanas es lo que se realiza más 

autorizaciones, porque queda claro y es evidente que en las zonas rurales no 

existen dependencias del MTPE, el cual impide poder expedir autorizaciones como 

también realizar fiscalizaciones para hacer prevalecer el cumplimiento de la ley, es 

ahí donde hacemos una deducción de que el problema este es debido a la 

paralización en el proceso de descentralización como también a  la no asignación 

de recursos tanto a  regiones como a municipalidades. 

Dentro del contexto nacional la mayoría de estudios realizados establecen que el 

trabajo infantil es perjudicial para la salud y el desarrollo físico como también 

psicológico. Se aduce también que el trabajo deja secuelas en los niños o 

adolescentes a temprana edad en ocasiones son irreparables como también 

afirman que influye de negatividad en la vida adulta. 

Es por ello que hacemos mención a la Organización Internacional De Trabajo (OIT),  

establece que “no todas las labores desempeñados por todos los menores de 18 

años son designados como “trabajo infantil”. Es por ello que existen trabajos 

realizados por los adolescentes que son consecuente tanto en su educación como 

en su desarrollo Integral, también expresa que existen tres modos de trabajo infantil 

la primera el trabajo realizado por un niño que tenga una edad mínima fijada en la 

legislación nacional, establecida a cada tipo de trabajo realizado. La segunda que 

sea considerado dañino para su bienestar tanto físico, como mental o moral del 

adolescente, en pocas palabras este sea un trabajado peligroso y por último el 

trabajo que sus formas son considerados como peores formas de trabajo infantil 

consideradas de manera internacional, como esclavitud, como es el caso del tráfico 

de niños, o como otras formas de trabajo considerados como trabajo forzosos, que 

a veces se ven por un tema de reclutamiento forzoso de niños para así sacar 

provecho y utilizarlos tanto en conflictos armados como se ven en los casos de 
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prostitución y a la pornografía infantil configuradas en algunas casos como 

actividades ilícitas.  

Pues bien, emprender a la problemática que es materia de investigación que 

perjudica a los adolescentes, se deberían generar políticas públicas y lo más 

importante realizar planificaciones con la finalidad de que logren eliminar las labores 

consideradas nocivas tanta para los adolescentes, como la prohibición al derecho 

a la educación o en peores de los casos a la limitación de oportunidades de poder 

acceder a un trabajo decente que no vulnere ningún derecho.  

El trabajo infantil en el Perú siempre ha sido resistido o prohibido por el estado 

como también por la sociedad y de una manera u otra también por instituciones. 

Pues estas son sobre todo es el Comité Directivo Nacional para la Prevención y 

Erradicación del trabajo infantil (CPETI) el cual han liberado su posición respecto al 

trabajo infantil. 

Es preciso recalcar que el trabajo es un derecho fundamental el cual deber ser 

protegido por todos los ordenamientos jurídicos, ya sea ejercido por el niño, 

adolescente o un adulto. Pues bien, de acuerdo al ordenamiento este derecho 

deberé ser ejercida cuando los trabajadores se sientan desprotegidos tanto en su 

dignidad, integridad personal y en casos de los menores en su escolaridad.  

Punto es mencionar o dar a conocer que los laborales que realizan en casa, el 

apoyo en algún negocio familiar o actividades que ejecutan, que se encuentren 

realizando fuera del horario escolar o en algunos casos sus vacaciones, son 

consideradas o se deberían considerar a provechosas y tanto para su desarrollo 

como para su bienestar al poder ayudar tanto en la calificación y experiencia que 

obtendrán en su etapa de crecimiento. 

Pues las labores mencionadas en líneas precedentes  constituyen un enfoque 

principal en la presente investigación, también para hacer mención de las posibles 

aspectos positivos de lo que respecta el trabajo infantil se tiene que realizar el  

estudio de dos enfoques contradictorios sobre esta prerrogativa, el cual consiste en 

el enfoque abolicionista el cual es una teoría usado por organismos internacionales 

tal es el caso de la como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) como 

también  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), ambas 

instituciones con un distintivo objetivo el cual plantean que el uno establece que el 
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trabajo infantil trae consigo una vulneración de derechos tanto de niños y niñas 

como adolescentes,  ya que considera que   se encuentran privados de su infancia, 

y la otra organización se encarga en erradicar las peores formas de trabajo en base 

a su propio ordenamientos jurídicos que establece en base a convenios. Por otro 

lado, el segundo enfoque valorativa en cual su finalidad es criticar por completo por 

trabajo infantil ya que considera que los niños y niñas como adolescentes son 

sujetos sociales que revalidan el derecho al trabajo desde una postura de 

dignificación de la labor realizada, 

Por tanto, sobre todo lo expuesto se ha determinado para la presente investigación 

el siguiente problema general: ¿De qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad realizada por los adolescentes?; 

como problemas específicos planteamos los siguientes: 

El primer lugar ¿De qué manera seria posible repensar que aspectos positivos del 

trabajo infantil pueden ser positivos y enriquecedores para su formación y para la 

sociedad?, en segundo lugar ¿De qué manera es la diferencia de enfoque que la 

multiculturalidad tiene respecto al trabajo infantil realizado por los adolescentes del 

Perú?  

El problema planteado, busca de una manera u otra ponderar, que aspectos 

positivos existen en el trabajo infantil el cual podrían no ser considerados como una 

actividad laboral que pongan en riesgo su integridad o su formación. Teniendo 

como base, que tales casos de actividad realizadas por los adolescentes deben ser 

cautelarse en toda institución, puesto que se trata de un derecho establecido en la 

ley N.º 27337, amparada por nuestra carta magna y regulado en diversos 

dispositivos legales, ya que el interés superior se encuentra vinculada a las 

decisiones que adopten todos los organismos y poderes del estado para si 

garantizar la integridad y proteger el desarrollo del adolescente trabajador.  

La presente tesis cuenta con justificación legal y practica ya que tiene por fin aportar 

los conocimientos obtenidos y evidenciando todos los aspectos favorables del 

trabajo realizados por los adolescentes, a través del análisis multidisciplinario y de 

las diferentes teorías con respecto a lo que es el trabajo infantil en el sistema 

nacional peruano, la justificación teórica, está centrada en proponer los 

conocimientos obtenidos que brindaran una base sólida al tema investigado y 



7 
 

compartir la información obtenida con los estudiantes y lectores del presente trabajo 

de investigación; y la justificación metodológica, que se sustenta a través 

de las técnicas e instrumentos de investigación, mediante el cual se procederá a 

extraer la información, contrastarlas y aplicarlas al caso investigado. Asimismo, 

pretende dar paso a investigaciones futuras proponiendo líneas de investigación.  

Según Bernal (2010) como se citó en Ariza (2017), declara que “[…] la 

justificación de la investigación son las razones del porqué se realiza una 

investigación y el para qué se realiza la investigación que se va 

a desarrollar”. Teniendo en cuenta ello, el presente trabajo de investigación cumple 

con la justificación que toda investigación científica debe contener fielmente.   

Los objetivos establecidos para la presente investigación fueron; Objetivo General:  

Analizar de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse a la prohibición de 

toda actividad realizada por los adolescentes del Perú; y como objetivos específicos 

planteamos los siguientes: objetivó específico N° 01 Explicar de qué manera seria 

posible plantear un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que 

el tipo de labor realizada por los adolescentes del Perú, Objetivo específico N° 02 

Identificar de qué manera es la diferencia del enfoque del trabajo infantil, cuando el 

mismo es realizado en provincias o en las zonas urbanas por los adolescentes del 

Perú  y como supuestos tenemos los siguientes supuestos principales La necesidad 

de que el trabajo infantil debería exceptuarse a la prohibición de toda actividad 

realizada por los adolescentes del Perú y como supuestos específicos tenemos los 

siguientes: supuestos específicos N° 01: Los  aspectos positivos del trabajo infantil 

pueden ser positivos y enriquecedores para su formación y para la sociedad 

supuestas específicos N° 02: La diferencia del enfoque del trabajo infantil, cuando 

el mismo es realizado en provincias o en las zonas urbanas por los adolescentes. 
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II. MARCO TEÓRICO: 
 
Para la presente investigación, es de gran importancia mencionar algunos 

antecedentes investigados a nivel nacional el cual desarrollaron el tema, Mendoza 

(2018), en su investigación titulada el “Análisis jurídico del trabajo infantil en el Perú, 

desde la perspectiva de la doctrina de protección integral”. Tuvo como objetivo: 

poder verificar si la normativa del estado peruano regula de manera efectiva de lo 

que respecta al trabajo infantil , también en su investigación considero todos los 

principios netamente jurídicos de lo que respecta a la Protección Integral del menos 

adjuntando doctrinas, El enfoque de su investigación fue cualitativa, dividido en tres 

capítulos, analizando respectivamente la jurisprudencia específica, que va de lo 

general a lo especifico, lo que le permitirá dar una postura a favor o en contra, 

llegando a la siguiente conclusión: que “ se deberán aplicar diversos mecanismos 

sobre todo de acción, para todos los países del mundo, para así obtener buenos 

resultados frente a una explotación infantil el cuan deberán ser erradicados.  

Para Castillo (2015) en su investigación titulada “Trabajo infantil y escolaridad en 

zonas rurales. Caso valle Huarmey” tuvo como principal objetivo: Determinar si la 

actividad laboral en la agricultura realizado por los niños del valle de Huarmey 

establece algún efecto que genere o establezca a una explotación laboral o social. 

El enfoque de su investigación fue deductivo- cuantitativo de tipo no experimental 

con alcance descriptivo llegando a la siguiente conclusión: que “ El trabajo de los 

adolescentes se da en condiciones y relaciones de producción inherente a la 

agricultura familiar, el cual requiere de todos los miembros de la familia, pues en su 

investigación se determinó que la colaboración de los niños con la familia es 

indispensable, además establecen que el trabajo realizado por los adolescentes  no 

corresponde a explotación infantil, sino totalmente lo contrario establece una 

colaboración o ayuda a sus padres”. 

Por su parte, Espinoza (2019) en su trabajo de investigación “Trabajo infantil y la 

vulneración de los derechos del niño y del adolescente en el distrito de villa el 

salvador” La cual tuvo como objetivo: Determinar que si el trabajo infantil vulnera 

los derechos del niño como del adolescente el enfoque de su investigación fue 

cuantitativo, de tipo básico de diseño descriptivo realizando un análisis basado en 

encuestas que aborda el tema planteado, llegando a la conclusión: que “debido al 
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incremento de diversas normas referente al niño y el adolescente, estas normas no 

generan una protección en lo que respecta al desarrollo del menor si no por lo 

contrario se generan restricciones y sanciones que intimidan”. 

En su momento, Jopen (2019), en su investigación titulada “A la escuela y ¿también 

a trabajar?: Determinantes del trabajo infantil en niños que asisten a la escuela”. 

Tuvo como objetivo: comprender y con ello analizar si el escolar dedica más tiempo 

en trabajar que estudiar. El enfoque de su investigación de su investigación fue 

cualitativo, para la recolección de datos se utilizó las encuestas realizadas a 

profesionales y operadores del derecho, teniendo como instrumento, la guía de 

entrevistas, llegando a la conclusión: que “el nivel socioeconómico es un factor 

levemente determinante de la decisión de trabajar del niño, pues este no se ubicaría 

como el principal motivo por el que un niño o adolescente realice algún tipo de 

labor”. 

Por otro lado, en los antecedentes investigados a nivel internacional tenemos a, 

Ortega (2006) en su tesis titulado “trabajo infantil: una mirada desde los niños, niñas 

y adolescentes”. El cual tuvo como objetivo: Describir el pensamiento de los 

menores que trabajan de lo que respecta al trabajo infantil y sobre todo de los 

factores que hacen que ellos reincidan en querer trabajar. Su enfoque de 

investigación es cualitativo de carácter exploratorio, usada por una técnica de 

recolección de datos mediante encuesta semiestructurada, con una población 

infantil como muestra, llegando a la siguiente conclusión: “el trabajo infantil genera 

una preocupación en el Estado como a nivel mundial, y eso se ve reflejado en el 

Plan Nacional de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, sin 

embargo establecen prohibiciones y restricciones, pero se olvidan de garantizar los 

derechos mediante una normas a los adolescentes trabajadores que son aceptados 

por la ley”.  

Menciona Da Penha (2012), en Brasil, en su investigación titulada “Caracterización 

socioeconómica y demográfica de niños y adolescentes que estudian y trabajan 

“Tuvo como objetivo: identificar cuales es la característica del ámbito 

socioeconómicos y sobre todo demográficas, de los menores que realizan una 

actividad laboral y simultáneamente estudian. Su enfoque de investigación es 

cuantitativo de Estudio no experimental y transversal, realizando la investigación en 

base a una estadística y en base a encuesta. Llegando a la siguiente conclusión: 
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que “que todos lo ingresado o recaudado por sus padres son de mayor cantidad 

cuando los niños o adolescentes trabajan o ayudan al apoyo familiar, mastranto con 

ello que, debido a las insatisfacciones económicas como familiares, llevan a los 

niños o adolescentes a trabajar para sentirse útiles y pensar que podrían ayudar en 

los gastos de la casa o canasta familiar”.  

Desarrolla Hernández (2015) en su trabajo de investigación titulado 

“el trabajo infantil y la función del ministerio de trabajo y previsión social”. El cual 

tuvo como objetivo: poder establecer un debido cumplimiento de todas sus 

funciones la cual están designadas por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

para erradicar el trabajo infantil mal establecido. El enfoque de su investigación fue 

cualitativo, utilizando el análisis de la doctrina y la jurisprudencia, se trata de una 

investigación documental descriptiva, con una investigación tipo interpretativa. Que 

tiene por conclusión: que “el trabajo o actividad laboral realizado por los menores, 

se debe a las diversas omisiones de garantías constitucionales y sobre todo a la 

falta de protección por parte del estado que se encuentra en la obligación de 

garantizarlos sobre todo a la población infantil”. 

Dahul (2013) en su trabajo titulado “El trabajo infantil: Una mirada desde las 

estrategias familiares de vida de sectores pobres urbanos de la zona de puerto sur 

de la ciudad mar de la plata por el periodo de 2011-2013”. Tuvo como objetivo: 

poder describir y con ello analizar los diversos factores que establecen la existencia 

del trabajo infantil como una estrategia familiar el cual se ve adoptadas por diversas 

familias. El enfoque de su investigación fue cualitativo, Llegando a la siguiente 

conclusión: “que existen diversas intervenciones parcializadas en lo que respecta 

al trabajo infantil aceptable”. 

Por otro lado, en materia de regulación legal y en diversas organizaciones existen 

criterios del gobierno de querer erradicar el trabajo infantil, pues en  el año 2003, 

mediante el decreto Supremo N.º 018-2003 TR, se aprobó el planteamiento del 

comité directivo nacional con la finalidad de erradicación el trabajo infantil, pues 

mediante este se estableció el comité directivo Nacional para erradicar todo tipo de 

trabajo infantil, en el cual se encuentra conformada por 22 comités regionales, con 

el único objetivo qué  estado se refuerce en erradicar el trabajo infantil prohibiendo 

todo momento la práctica de algún tipo de labor de quienes lo realicen.  
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Pues bien, la presente investigación, el cual para otorgan un rigor científico y poder 

cumplir con todas la exigencias en lo que respecta a una investigación científica, 

desarrollaremos la estructura en que se sustenta nuestra matriz de categorización;  

teniendo como primera categoría el trabajo infantil es considerado como un hecho 

histórico como también social que no en todos los casos es perjudicial en familias 

de escasos recursos, pues es fenómeno como es considerada por muchos autores 

engloba a todos sin distinción, es por ello que es diversos autores establecen  que 

es de importancia que se regule y respeto consigo correctamente la normativa en 

que nos regimos, en el caso del adolescente trabajador sería cuestión de respetar 

el derecho a una remuneración justa, brindar una mejor condición de trabajo para 

quienes lo realicen y el respeto establecido  en la Constitución Política del Perú. 

Nuestra legislación peruana establece ordenamientos jurídicos de lo que respecta 

el trabajo infantil el cual se fundamenta en la legislación establecida se busca, que 

el trabajo realizado por los adolescentes o niños en algunos de los casos no debe 

interferir con el adecuado proceso educativo de quien lo realice, que el trabajo 

infantil desarrollado por el menor no altere el correcto funcionamiento del desarrollo 

integral, que dentro del trabajo infantil no se realice ningún tipo de labor que se 

encuentre o establece de alto riesgo para el menor que lo realice, que en el trabajo 

infantil debe ejecutarse o desarrollarse actividades de carácter económica, pero de 

acuerdo a la edad del menor trabajador.  

De acuerdo Williams (2011).  Establece que, “en el país de Europa, en el siglo XVIII, 

el trabajo o actividad laboral era considerada como una tarea indigna más aún si el 

trabajo realizado era considerado forma manual, esto ya que el trabajo infantil se 

encargaba de realizar labores sin recibir algo a cambio por el esfuerzo realizado”. 

(p. 163). 

Bourdillon & Leroy (2010) menciona que el trabajo infantil que más que una 

definición científica pues considera que es una expresión consagrada, ya que la 

palabra labor o actividad es definición de un sentido de una determinación de los 

límites y el contenido de un concepto que no ha sido efectuada. (p.58). 

Por otro lado, Dodgers y Standing (1970), en su estudio señalaron que el trabajo 

infantil es aquella actividad que como actividad pueden tener una definición como 

un trabajo doméstico o familiar de carácter no remunerativo, pues existen diversas 

actividades realizadas menciona también las actividades semi-económica a este 
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tipo de trabajo se incluyen las ventas de golosinas, periódicos, cuidado de carros, 

lustradores de zapatos, etc. Por otro lado, el presupuesto del autor Shibotto señala 

que el trabajo infantil es considerado como una tarea que satisface las necesidades 

básicas de todo un ser humano. (p.56). 

De acuerdo a Alarcón (2011), establece que el trabajo infantil es un campo que 

merece una mayor investigación al supuesto convencional el cual consiste en 

establecer que en el trabajo infantil, la protección debería ser mayor en el caso de 

que el menor no trabaje con la familia si no en una entidad ajena. Si bien es cierto 

el autor considera que es una contundente razón para poder evitar o impedir que 

los niños trabajen, también es preciso destacar el autor establece que si tuviéramos 

una buena regulación de lo que respecta a trabajo infantil nos permitiría un 

desarrollo educativo integral sin ningún problema. (párr. 4). 

Las teorías que sustentan la investigación y le otorgan rigor científico al trabajo 

investigado, permiten cumplir con la exigencia en investigación científica para ello 

desarrollamos la estructura en que se sustenta nuestra matriz de categorización, 

por ello, la teoría del trabajo infantil la primera es la teoría valorativa el cual hace 

referencia que el trabajo le da dignidad a un ser humano sobre todo en base a la 

superación como ser humano. Pues esta teoría se basa en la valoración del trabajo 

en los niños y adolescentes como parte fundamental e integral en todo su etapa de 

socialización; pues con esta teoría podemos impulsar las potencialidades así como 

también diversas estrategias el cual posibilita su buen desarrollo integral de todo 

los sujetos sociales y protagónicos, pues el aporte fundamental de esta teoría valga 

de redundancia es reconocer al trabajo infantil como un beneficio para los niños y 

adolescentes dentro de su desarrollo. 

Pues bien, en el Perú y en diversos lugares del mundo se trabaja constantemente 

para poder lograr un mejor reconocimiento de lo que respecta a trabajo infantil ya 

sea de una visión propiamente valorativa y de manera crítica en todas sus 

condiciones laborales. La expresión única de este sistema es a través al buen 

establecimiento de movimientos sociales que puedan fermentar a todas las 

organizaciones tanto de niñas, niños como adolescentes que son trabajadores o 

más conocimos instintivamente como NATS. 

Es preciso destacar que en Perú se estableció el Movimiento de Adolescentes y 

niñas trabajadores hijos de Obreros Cristianos de siglas (MANTHOC); el cual era 
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una organización que se basaba en diversos criterios las cuales son, el trabajo 

infantil como derecho humano y que esta no dependa de la benevolencia de quien 

lo reconozca sino del ejercicio y la labor de una sociedad que lo permite, Institución 

que se basa como expresión de solidaridad, desde los jóvenes, adolescentes y 

niños trabajadores denominados también mediante sigla JANTS y todos sus 

colaboradores el cual eran sus educadores el cual exige la correcta revisión tanto 

de la cultura de la infancia como la de la adultez. 

Pues bien, han sido más de 30 años de lucha de este tipo de organización han 

librado por la dignidad de toda la niñez que se encuentran realizando algún trabajo 

o labor, pues bien, de tanta lucha que se hizo tuvo como principales frutos dentro 

de la legislación boliviana, pero bajo ciertas condiciones.  

La teoría valorativa es la dimensión organizacional de los adolescentes el cual 

trabajan con la única intención de favorecer las diversos condiciones de vida como 

de trabajo para que con esto sean respetados sus derechos como personas, es por 

ello que la OIT reconoce que “no todas las tareas que los niños desempeñen 

pueden clasificarse como trabajo infantil, cuando niños o adolescentes participan 

en actividades que no afecten su salud y su desarrollo personal ni interfieran con 

su educación, pues ello generalmente puede considerarse positivo”. 

La segunda teoría es la abolicionista, plantea que los niños deben ser dedicados 

netamente a lo que respecta el estudio y a las labores del hogar y que no 

necesariamente asuman formas laborales de cualquier índole, puesto que cualquier 

manifestación de trabajo por algunos de los niños o adolescentes deben ser 

erradicada. De acuerdo a esta teoría todo trabajo infantil es pernicioso ya que 

impide su normal desarrollo, pues con esta teoría se asume que todo menor que 

trabaje tiende como resultado de que se descuide su educación. 

Para un abolicionista un niño o adolescente trabajador es considerado como una 

víctima que merece ser protegida es por ello que existen instituciones 

internacionales como es la OIT o la UNICEF que se enfocan principalmente en la 

protección del niño por el único factor de ser niños mas no de un niño trabajador.  

Existe un  movimiento nacional de niños y adolescentes trabajadores organizados 

del Perú denominados también mediante siglas (MNNATSOP), tienen por único 

objetivo promover y defender los derechos de los niños y adolescentes que se 
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encuentran trabajando dentro de esta institución existen más 14 mil niños y 

adolescentes ligados a este movimiento de edades entre 6 y los 18 años a nivel 

nacional, el cual se encuentra relacionado a reflejar la realidad de todos los niños y 

adolescentes a nivel nacional con el único fin de poder buscar un respeto y 

regulación de sus derechos, este movimiento se encuentra respaldado a nivel 

internacional por una diversidad de entidades que también cumplen el mismo 

objetivo.  

El MNNATSOP tienen como objetivos, que el mundo pueda respetar y valorar el 

trabajo infantil por su contribución del 18% de la canasta familiar, que se le 

reconozca a los niños y adolescentes su aporte al desarrollo, a través del impulso 

de sus organizaciones como los espacios de formación, que el estado pueda 

proteger él trabajó del niño y adolescente a través de observatorios las cuales se 

encuentren facultades para exigir el cese de persecución a los niños trabajadores 

y a quienes sobrevivan en condiciones de mendicidad.  

La primera subcategoría de la primera categoría ya mencionada, aborda a lo que 

respecta a las causas de trabajo infantil, pues bien el trabajo infantil en el Perú se 

funda principalmente en una realidad social que actualmente vivimos, sobre todo 

en la distribución geográfica el uso ha hecho que la variación en lo que respecta a 

lo que es trabajo infantil se sitúe principalmente en las provincias que sufren de una 

pobreza extrema mas no las zonas residenciales pues ahí es difícil ver niños 

ejerciendo un laboral, pues bien esto evidencia claramente que los aspectos  socio 

económicas en que nos encontramos  se reflejan en las formas en que se configura  

el trabajo infantil, siendo el primer factor fundamental la pobreza unas de los 

elementos principales en la contribución de que exista el trabajo infantil y hace que 

los adolescentes se encuentren en la obligación de poder realizar un labor para 

subsistir.   

De acuerdo al criterio sociológico las fuerzas endógenas y exógenas explican 

claramente con respecto a la existencia del trabajo infantil. Pues ellas se sitúan en 

que las primeras clasificaciones son los que son ejercidas dentro del entorno 

familiar, tal y como son la salud y educación de los padres y con respecto al 

segundo punto mencionado se basan que trabajan sobre las familias y desde el 

exterior. Por consiguiente, esto afecta a muchas familias de manera simultánea, 

como por ejemplo pasa en la actualidad el cual nos encontramos en una crisis 
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económica internacional el cual es producto de la Pandemia en que nos 

encontramos.   

Unos de los problemas más graves es la comparación que realizan las diversas 

autoridades entre lo que respecta el trabajo infantil y la mendicidad pues tal es el 

caso de la autoridad del distrito de San Isidro el cual no distingue un trabajo infantil 

que son ejercidos tanto por los niños como los adolescentes tal es el caso de los 

que venden caramelos, etc. Si no que los denomina como mendigos. (El comercio, 

2010). 

Cavagnoud (2011), menciona: “que las ausencias políticas de lo que con lleva la 

seguridad social el cual deben proteger a los niños y adolescentes tanto de lo que 

se denomina por indigencia como de lo que respecta al abandono, son ellos 

quienes los exponen a diversas situaciones debido a que en nuestro sistema social 

el cual nos regimos existe la desigualdad”. (p. 161). 

Como segunda subcategoría con respecto a la primera categoría, tenemos a las 

peores formas de trabajo, según Igi Nderi (2019) considera que “El trabajo infantil 

en su realización del mismo priva tanto a los niños como adolescentes de su niñez 

como de su potencial y con ello su dignidad, el cual tiene como resultado ser dañino 

para su desarrollo físico y psicológico”.  (p. 168).  

Esta expresión claramente refleja que aquellas formas de trabajo que sean 

peligrosas tanto de manera física, mental y moralmente contra un niño, deben ser 

prohibidas sin embargo no todo trabajo infantil debe ser eliminada ya que los 

trabajos realizados por los adolescentes que no alteren tanto su formación como su 

desarrollo no debe ser prohibida pues están son tanto la ayuda en prestaciones del 

hogar, la colaboración dentro de un negocio familiar y como realización de tareas 

extracurriculares el cual son realizadas por los menores cuando se encuentren 

después de la escuela  o en sus vacaciones, con el único objetivo de poder ellos 

generar algún tipo de ingreso. 

De acuerdo a la (OIT, 2019). define que el trabajo infantil es toda actividad realizada 

fuera de lo establecido por el ordenamiento legal, que priva a los niños o 

adolescentes de su niñez, su potencial y su dignidad, el cual tiene como resultado 

ser prejudicial en su desarrollo físico como psicológico”  
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Pues bien haremos mención a lo que define la OIT como trabajo infantil es 

pernicioso para el niño o adolescente, que se encuentre este totalmente opuesto a 

su escolaridad y que este sea muy demandante en el tiempo del menor 

Por consiguiente, todas las expresiones del trabajo infantil a través de formas de 

esclavitud y todas aquellas que se encuentren en peligro y enfermedades, son 

considerados las peores expresiones de trabajar infantil.  

Pues bien, nosotras para poder clasificar lo que es o no como la palabra trabajo 

infantil se debe saber necesariamente los siguientes puntos que la edad del niño o 

adolescente que se encuentre trabajando, el tipo de trabajo que realiza el menor, 

la duración en la realización del trabajo efectuado, las condiciones de trabajo en el 

que se encuentren el menor y la legislación de cada país para saber sancionar si 

existe un trabajo infantil que vulnere los derechos del menor. 

La UNICEF (2019) es la entidad que más acotado al definir lo que es Trabajó Infantil 

pues bien para la entidad establece que los niños o adolescentes que realizan algún 

tipo de actividad en contravención a lo que indica la OIT que se encuentran 

reguladas en  convenciones N° 138 y N°182, el cual esto indica que  a todos los 

menores  de 12 años que trabajen en cualquier actividad económica, así como 

también lo de 12 a 14 que trabajen en un trabajo mucho más ligero, pero son 

sometidos a peores formas de trabajo.  

“El trabajo infantil que se encuentren realizando tanto por niña, niño y adolescentes 

del Perú tiende a tener una imagen negativa por el simple hecho de no respetarse 

de acuerdo a lo establecido en la normativa y también al ejecutarse en un ámbito 

informal”. OIT, (2019). 

De acuerdo a la OIT el trabajo infantil es caracterizado porque comienza en el medio 

rural más temprano que en la urbano, la gran mayoría por no decir el 80% son 

trabajos informales, solo el 10% trabajo de una manera formal, los trabajos hacen 

que se impida la escolaridad y el 75% de menores que realizan algún tipo de 

actividad según la OIT establece que dejan la escuela. 

Según Chanamé (2009), manifiesta que “el Estado siempre tendrá como prioridad 

proteger al menor de edad, evitando consigo que surja la explotación infantil el cual 

tiene como resultado el daño psíquico, físico y moral”. (p. 141). 
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De acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo, esta institución tiene una  

gran participación importante de lo que respecta el trabajo infantil como también a 

la protección del menor que realiza algún tipo de trabajo, pero es de recalcar que 

en otros países debido a los altos índices de pobreza hacen que sea imposible 

limitar el trabajo infantil, debido a que en su mayoría de las familias los menores  

colaboran generando ingresos que los ayuda a subsistir tanto a él como a su familia, 

también esta organización es considerado como la única agencia de las Naciones 

Unidas de carácter “tripartito” ya que participan tanto gobiernos como empleadores 

y trabajadores en lo que respecta a la elaboración de políticas, programas, y 

promoción del trabajo que el único objetivo de obtener un trabajo decente para 

todos. 

Pues de acuerdo al Convenio N° 182 de la Organización Internacional del Trabajo 

hace referencia a las peores formas de trabajo infantil, está convención establece 

que es de urgencia mejorar los Convenios de lo que respecta a trabajo infantil. Con 

el Convenio N° 182 despertó un interés internacional, con la finalidad de erradicar 

las peores formas de trabajo infantil, sin perder de vista su único objetivo a largo 

plazo el cual se fin en la abolición efectiva de todo el trabajo infantil. De acuerdo al 

Convenio 182 OIT en su artículo 3° establece “las peores formas de trabajo infantil” 

las cuales son las que se establece la esclavitud y prácticas análogas, como es el 

caso de las ventas informales, la explotación de los mismos, todo lo que respecta 

al trabajo forzoso como es el caso también del reclutamiento forzoso de niños en 

época de Guerra, la obligación para la realización de la prostitución en los menores, 

como también a la producción de pornografía en menores, el reclutamiento de los 

menores con el objetivo de obligarles a la realización de actividades ilícitas, como 

es el caso del tráfico de drogas y el trabajo que a largo plazo tenga como resultado 

el daño a la salud, la seguridad y como la moralidad de los menores quienes lo 

realizan. 

Este convenio tiene un objetivo, que todos los Estados, deben garantizar la 

erradicación o eliminación de todas las peores formas de trabajo con carácter de 

urgencia, ya que vulneran los derechos del niño y adolescente. Un punto importante 

es que toda autoridad pública como también los empleadores, deben darle una 

importancia a las declaraciones de los menores que han sido afectados esto con la 

finalidad de saber cómo poner en función el convenio, es por ello que este convenio  
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establece que los Estados deberán elaboran programas que netamente garanticen 

la identificación y denuncias sobre las peores formas de trabajo infantil, la 

prohibición en la utilización de niños como también adolescentes en las peores 

formas de trabajo infantil; para si protegerlos de todas las diversas represalias que 

pueden tomar en su contra para sí poder reinsertándolos en la sociedad y el poder 

prestar la atención debida a todos los niños sobre todo a los más pequeños y en el 

posible trabajo oculto que practique ya que por ser pequeños los hace ser 

vulnerable. 

De acuerdo al Convenio N° 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

el cual hace referencia a la edad mínima de admisión al empleo, este convenio 

orienta a la eliminación del trabajo infantil, ya que obliga a todos los estados poder 

seguir con lo establecido en la política nacional “erradicar el trabajo infantil” como 

también “elevar la edad en la admisión del empleo”, sin embargo, en este último 

algunos países que se encuentran en desarrollo son exceptuados, es de 

importancia hacer referencia que se admite el acceso al desarrollo de alguna 

actividad laboral en edades inferiores de 14 años de acuerdo a la OIT, esto con la 

finalidad de poder fomentar actividades artísticas o deportivas. 

La edad mínima de acuerdo al Convenio N° 138 no debe ser menor que la edad 

estimada para concluir los estudios escolares mucho menos inferiores del mismos, 

la OIT establece que los países que se encuentren en desarrollo podrán determinar 

edades inferiores, siempre que se trate de trabajo ligero, el cual se define a toda 

labor como no altere su salud ya sea mental o impedida su educación del menor 

que lo realice y el trabajo peligroso se define como peligroso para la salud, física y 

mental de los menores, totalmente lo contrario a lo que respecta un trabajo ligero.  

Como segunda categoría tenemos: Aspectos positivos en la realización de labores, 

es importante decir que el trabajo infantil, contribuye a la formación de relaciones 

tanto como al  aprendizaje y sobre todo a tener una independencia de cada menor 

de edad que trae consigo también muchos beneficios como el desarrollo de la 

autoestima y la autoconfianza y con ello hacerlos más responsables ante la 

sociedad, es por esos motivos y más que el trabajo infantil debería de ser 

considerado como actividad que responde a diversas necesidades en particular y 

que espetando el reglamento de las entidades de trabajo, pueden generar una 
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satisfacción personal en los niños y adolescentes para poder contribuir con su 

propia subsistencia o también en algunos casos las de su familia.  

En el Perú, hay un tema a debate entre quienes considerar eliminar el trabajo infantil 

o los que se encuentran en contra estos se encuentran respaldados por diversas 

entidades las cuales son: OIT y el IPEC; y varias organizaciones locales que se 

encuentran apoyando al trabajo infantil.  

Pues bien, el principal problema a resolver no será la sistematización de 

disposiciones normativas o los diversos conceptos jurídicos; sino a lo que respecta 

a lo que es la descripción positiva sobre lo que es el trabajo infantil y sobre si los 

menores como niños y adolescentes cuentan con un espacio suficiente para poder 

permitirles realizar algún trabajo o laborar y que estos tengan la seguridad de que 

van a ser protegidas por el estado.  

Respecto a ello las regulaciones tanto internacionales como nacionales se enfocan 

en el trabajo infantil como un derecho que tiene restricciones y sobre todo la edad 

del menor el cual debe ser indispensable, para tener en cuenta si pueden acceder 

o les da una facilidad de trabajar, pero siempre y cuando esto no afecte al 

crecimiento y desarrollo del menor. UNICEF (2016).  

De acuerdo a Bourdillon (2006), reconoce que la subsistencia de los niños que 

trabajan se encontraba amenazados por el discurso internacional que se 

sustentaban a favor de la abolición de lo respecta a lo que es trabajo infantil, por 

que necesariamente se optó por analizar a diversas posturas el cual plantea que 

los niños tienen tantos derechos a todos los beneficios aportados por el trabajo 

apropiado para su edad ya sea esta remunerada o no (p.158).  

En el Perú el trabajo infantil se debe considerar de acuerdo al entorno social en que 

nos encontramos como también el ámbito económico, pues en ámbito nacional en 

las familias es de importancia que exista una colaboración es ahí donde los 

menores consideran al trabajo una opción, que se realiza de manera natural y libre 

para que este ejerza su derecho.  

De acuerdo a Silva (2004) denomina que la trayectoria en ámbito social de un niño 

que lo con lleva al éxito es a través de la educación en el dónde es de necesidad 

una figura humana fuerte como lo es el un entorno familiar de calidad (p. 247). 



20 
 

Pues es importante mencionar casi 50 países establecen las edades de acuerdo a 

la convención 138 de la OIT las edades mínimas para trabajar, la edad de 15 años 

es utilizada por en países que son industrializadas, los de 14 años en los demás; y 

con lo que respecta a trabajos ligeros se permite en la edad de 13 años en países 

industrializados y en los 12 años en los demás países. Pues bien es preciso 

destacar que está prohibido él trabajó que amenace la integridad y la salud del niño, 

pues frente a ello la denominación exacta sería explotación infantil y esto es 

generada a causa y consecuencia de la pobreza y el analfabetismo en que vivimos 

en la actualidad. 

Pues de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política del Perú del Artículo 

23° menciona que “lo que respecta al trabajo en sus modalidades, debe ser 

prioridad del estado, con el objetivo de proteger específicamente a la menor edad 

como a la madre, y al impedimento de poder trabajar”, “el estado es quien fomenta 

políticas de empleo productivo y de educación laboral con la única finalidad de 

generar un progreso económico en quien lo realiza”  y “además establece que 

ningún tipo de trabajo puede infringir los derechos constitucionales”. 

Pues claramente podemos apreciar que la Carta Magna, hace que el estado 

permita la promoción de los derechos del adolescente o niño trabajador, siempre y 

cuando el estado y el empleador quien es el contratante vele por su seguridad 

integral, ya que el estado se encuentra en la obligación de ofrecer que todos los 

niños y niñas tengan sus instrumentos de protección, estableciendo como 

sanciones, lo estipulado por el Código de Niños y Adolescentes. 

Pues bien es importante mencionar al Código de Niños y Adolescentes el cual es 

uno de los principales elementos que regula el trabajo infantil, ya que expresa la 

gran importancia del menor trabajador establece que “el adolescente que realiza 

algún tipo de actividad laboral se encuentra protegido en forma especial por parte 

del estado,  ya que es quien reconoce el derecho al adolescente trabajador, con 

debidas restricciones que son impuestas por el código mencionado, pues estas 

excepciones son la explotación económica y cualquier actividad laboral que 

presente un riesgo o peligro, como también la afectación en su proceso educativo  

del menor quien lo realiza. (art. 22). 

El Código de Niños y Adolescentes establece los diversos programas tanto para los 

niños como para los adolescentes que realizan actividades económicas como 
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también para los que viven en la calle, pues esta clasificación de niños son 

participantes en estos programas con la única finalidad de poder asegurar su 

proceso educativo y a su libre desarrollo físico como psicológico. (art. 40).   

Establece que los adolescentes que realizan actividades económicas ya sea de 

forma dependiente o por cuenta totalmente ajena, por no decir cualquier tipo de 

trabajo realizado se encuentran amparados en Ley N.º 27337, Ley del Nuevo 

Código de los Niños y Adolescentes. (art. 48).  

Pues bien, los artículos 22°, 40° y 48° de la Ley N.º 27337, Ley del Nuevo Código 

de los Niños y Adolescentes, establece claramente que el estado debe proteger al 

adolescente o niño que trabaja, de mano del Ministerio de la Mujer y poblaciones 

vulnerables MIMPVS, como también en conjunto a una coordinación con el 

Ministerio de trabajo y promoción del empleo y en consulta con los gremios, ya que 

mediante ello se podrá establecer la relación de trabajos prohibidos y considerados 

peligrosos para los menos de acuerdo a la normativa.  

En su capítulo IV de la Ley N.º 27337, Ley del Nuevo Código de los Niños y 

Adolescentes 

Este establece la realización de autorización e inscripción al menor que realiza la 

actividad laboral, siempre y cuando se respete la edad permitida de trabajo como 

también las actividades permitidas por la norma, entre otros demás criterios 

establecidos de la siguiente manera que es la edad Mínima para trabajar en Perú 

es de 14 años debido a que el país se encuentra en vías de desarrollo, la Jornada 

de Trabajo es de 12 a 14 años de edad y se debe respetar el horario de 4 horas 

diarias o 24 horas semanales y en caso de los 14 años, se respeta el horario de 6 

horas diarias o 36 semanales, el trabajo Nocturno se debe realizar entre las 19:00 

a 7: 00 horas el cual solo será realizada en personas de 15 a 18 años de edad, 

siempre y cuando tenga una previa autorización del Juez, la Remuneración debe 

ser igual a la de los demás trabajadores de su misma categoría, el Registro 

necesariamente se debe inscribir la actividad que realizan, ante el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo o ante los Municipios de su localidad, el Trabajo 

doméstico quienes tiene trabajo doméstico el cual no haiga goce de haber, deberán 

descansar de manera continua un mínimo de 12 horas continuas, haciéndose 

merecedores de todas las facilidades que garanticen su asistencia en la escuela. 
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Pues bien, a través de estos artículos el estado debería proteger el trabajo infantil 

a los niños de edades 14 años y con algunas excepciones de los niños que cuenten 

con la edad de 12 años, otro punto importante es que en la actualizada no existe 

alguna regulación respecto a la protección de los menores de edad que se dedican 

a trabajar.  

Según Chung (2002), establece que la regulación solo contempla a los trabajadores 

de 12 años para participar en programas destinados a proteger el proceso 

educativo como también desarrollo físico y mental”. (p. 141). 

La primera subcategoría de la segunda categoría es los enfoques del trabajo 

infantil, es de suma importancia hacer mención que el trabajo infantil, pues existen 

diversos entidades e instituciones que establecen a esta prerrogativa como enfoque 

negativo, pues ellos se encargar de realizar un análisis de lo que respecta a las 

peores formas de trabajo, que pueden lidiar con la esclavitud en tiempos modernos. 

El estado es quien se ha encargado principalmente de direccionar una erradicación 

total de todo tipo de actividades o labores realizadas por los menores pero que 

estas sean prejudiciales para la integridad, salud y principalmente para la educación 

de los mismos.  

Es por ello que vertimos de la misma decisión dada por el estado en efecto estos 

tipos de trabajo deben ser erradicadas, ya que implican explotación, abusos y 

vulneraciones de derecho.  

Por lo general, el enfoque de lo que respecta el trabajo infantil en la Perú, siempre 

tiene relación a la venta de golosinas o algún tipo de producto realizada por los 

menores en las calles, estas actividades laborales son consideradas como 

informales dentro de la economía del estado, en provincias o en las zonas urbanas 

hay un sector de gran importancia que establece que el trabajo infantil no es 

considerado como tal, sino es más que todo, un tema cultural que debe ser 

respetado, ya que establecen que resulta ser enriquecedor para su formación y 

ayudar a contribuir a la sociedad desde una temprana edad, ello, siempre y cuando 

se respeten las normas y condiciones por las cuales se regula en cada país el 

trabajo infantil. 
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III. METODOLOGÍA:  
 

En el  presente trabajo de investigación, se desarrolló un enfoque cualitativo, ya  

que tiene como finalidad poder describir y con ello explicar  en base a los problemas 

el cual fueron plantador en este trabajo el cual es materia de estudio, pues bien la 

investigación cualitativa es considerado de manera dialéctica, practica y cobre todo 

abierta, esto debido a que le dan un aspecto más completo en base a que se deja 

una libertad en base a la investigación realizada, pero siempre y cuando se dé 

cumplimiento a un rigor científico. Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

menciona que: “toda investigación cualitativa proporciona profundidad a los datos, 

dispersión, riqueza interpretativa, contextualización del ambiente o entorno, 

detalles y experiencias únicas” (p. 16). Es por ello, que es de suma importancia 

poder desarrollar una metodología de manera rigurosa en este presente trabajo de 

investigación, el cual nos guiara de manera exitosa a un buen camino de 

investigación el cual estamos desarrollando. 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 
 

La presente investigación desarrollada como un tipo básico, dado cuenta que se 

enfoca en la iniciativa de una búsqueda recolectora de información, para que con 

ello se pueda ir creando una base sólida y concisa con la finalidad de poder obtener 

y adquirir nuevos conocimientos el fenómeno a investigar. 

Según Sánchez, Reyes y Mejía (2018) mencionan que: “la investigación de tipo 

básica ya que busca nuevos conocimientos sin una finalidad práctica específica e 

inmediata. Busca principios y leyes científicas, pudiendo organizar una 

teoría científica” (p. 79). 

El diseño de la presente investigación fue de teoría fundamentada, que es una 

metodología más adecuada para poder resolver diversos cuestionamientos ya que 

su explicación se circunscribe a un tema que se funde en la fuente interpretativa en 

la que otorgan visiones al estudio y con ello permiten que se atenúe una recolección 

diferentes datos en cual son recolectados en la investigación. Según Hernández, 
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Fernández y Baptista (2014) indica que: “el propósito de la teoría fundamentada es 

desarrollar teoría basadas en datos empíricos que se aplicaran a áreas específicas” 

(p. 472).    

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 
 

Tabla N° 01 

Matriz de categorización: 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.3. Escenario de estudio: 

El escenario de estudio consiste en determinar el espacio o lugar donde se llevó a 

cabo la recolección de información que sustento la investigación, la cual tuvo por 

finalidad recabar datos por medio de las técnicas de recolección de datos como las 

entrevistas y el análisis documental, empleando los instrumentos adecuados, los 

mismos que aportaron la confiabilidad al trabajo realizado Según Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) señalan que: “es el ambiente o espacio en donde se 

Enfoques 

del trabajo 

infantil  
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llevara a cabo la investigación, y es aquel lugar o sitio y tiempo en el cual se 

tienen permisos para la realización de investigación” (p. 516). 

El escenario del estudio se realizó en la Ciudad de Lima, teniendo como población 

científica a diversos profesionales de la carrera de Derecho el cual son 

especializados en la materia, y son ellos quienes aportaran a toda la información 

valiosa para la presente investigación. 

3.4. Participantes: 
La presente investigación conto con entrevistas a diversos expertos el cual son 

conocedores del objeto de estudio, asimismo el análisis de la documentación en 

cual es relevante para este tema de investigación, que tiene como finalidad poder 

cruzar información y poder con ello obtener los resultados apreciados por expertos 

el cual nos va a permitir tener un mayor objetividad y veracidad en la investigación 

realizada.  

Hernández, Fernández y Baptista (2014) señala que: “la opinión y apreciaciones de 

expertos permiten darle mayor veracidad y objetividad a la investigación realizada” 

(p. 143).  

Tabla N° 02 

Relación de entrevistados  

Orden Nombres completos Grado Académico 

Entrevistado 1 Marlene Elsa Guerrero 

Zavala 

Doctora en Derecho y jueza del 

Juzgado de paz letrado  

  

Entrevistado 2 

  

Juan Antonio Chang 

Mallqui 

 

Doctor en Derecho Laboral. 

Entrevistado 3 María Rosario Hidalgo 

Tapia 

 

Magister en Derecho Laboral. 

Entrevistado 4 Serafín Pérez Mitma 

 

Magister en Derecho Laboral. 

Entrevistado 5 Lisseth Melina Córdova 

Tinoco 

 

Abogado especialista en Derecho 

Laboral. 
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Entrevistado 6 Cecilia Huamán 

Sarmiento 

 

 Abogada especialista en Derecho 

Laboral. 

Entrevistado 7  Juan Carrillo Ipanaqué 

 

Abogado especialista en Derecho 

Laboral 

Entrevistado 8 Rosalinda Janet 

Velásquez Reynaga 

 

Abogada especialista en Derecho 

Laboral.  

Entrevistado 9 Luis Alberto Castillo 

Venegas 

 

Doctor en Derecho Laboral  

Entrevistado10 Rosalinda Janet 

Velásquez Reynaga 

Magister en Derecho Laboral. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 
 
La técnica que fue aplicada fueron las entrevistas que se realizaron a expertos y 

especialistas en Derecho, el cual es objeto principal de estudio, para poder así darle 

una mayor contribución al estudio como también a la discusión de los todos los 

resultados obtenidos y el análisis documental de la doctrina el cual es relevante al 

objeto de investigación. Sánchez, Reyes y Mejía (2018) menciona que: “la 

entrevista es una técnica de investigación que se basa en una interacción personal 

de tipo comunicativo, que tiene como objetivo central obtener información básica 

para la concreción de la investigación […]” (p. 60). Por su parte, los mismos autores 

mencionan que el análisis documental es “el análisis de elementos significativos 

que se extraen de toda documentación, organizándolos, clasificándolos y 

analizándolos” (p. 18).  Pues con ello se procederá a iniciar el proceso de 

recolección de datos el cual fueron obtenidos en la recolección de información. 

Tabla N° 03 

Validación de instrumentos. 

EXPERTOS PERTINENCIA Aplicabilidad Valoración

Experto 1. Abg. Betty Borja Eficiente Aplicable   100% 
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Experto 2. Abg. Oswaldo 

Castro Castillo  

Eficiente Aplicable   100 % 

Experto 3.  Dr. Rosas Job 

Prieto Chávez. 

Eficiente Aplicable  80% 

                               PROMEDIO      95% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) señala que: “la opinión y apreciaciones de 

expertos permiten darle mayor veracidad y objetividad a la investigación realizada” 

(p. 143).  

3.6. Procedimientos: 
 
En esta presente investigación, se requiere poder estructurar la información 

obtenida por medio de diversas fuentes de procedimiento y mecanismos el cual 

fueron seleccionados, para con ello poder examinar si la información recolectada 

es la idónea o no para el objeto de estudio planteado.  

Hernández, Fernández y Baptista (2014) donde definen que: “los 

procedimientos son los resúmenes de cada paso desarrollado en la investigación: 

inmersión inicial y total en el campo, estancia en el mismo, primeros acercamientos” 

(p. 516). Por ello es preciso establecer los puntos iniciales de la presente 

investigación:  

1. Se intensificó el problema el cual es objeto de estudio en cuestión, pues para 

ello se recopilo la información de relevancia el cual darán un mayor soporte 

a nuestra investigación, estableciendo así nuestros objetivos planteados.  

2. Una vez identificado el problema y con ello los objetivos, se procedió a 

desarrollar la investigación con la recopilación de datos obtenidos 

preliminarmente.  

3. Finalmente, con todos los datos recolectados u obtenidos, procedió con la 

discusión de los diferentes cuestionamientos de los expertos para poder 

finalmente llegar a las conclusiones, el cual nos va a permitir poder 

determinar la viabilidad de la investigación el cual es objeto de estudio. 
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3.7. Rigor científico: 
 
El rigor científico de la presente investigación, es el cumplimiento de manera 

estricto de la metodología, tanto de la etapa inicial hasta el final de la investigación, 

pues son estándares de calidad investigativa, en la que van aportar el peso de 

manera científica al trabajo de investigación el cual se está llevando a cabo.  

Sánchez, Reyes y Mejía (2018) menciona que: “el rigor científico es la aplicación 

disciplinada del método científico. Va más allá de preguntas factibles de resolución, 

requieres además de una conducta honestica y ética al largo del proceso de 

investigación” (p. 115). 

3.8. Método de análisis de datos: 
 
El análisis de la información viene hacer la extracción y toda la recolección de datos 

que se da en un escenario el cual vienen ocurriendo, junto a ello un previo 

conocimiento de la materia el cual se viene estudiando. 

Sánchez, Reyes y Mejía (2018) determina que: “el método de análisis de la 

información consiste en aislar, diferenciar y distinguir los elementos de un 

fenómeno para poder revisarlos ordenadamente, cada uno por separado” (p. 89). 

3.9. Aspectos éticos: 
 
En la presente tesis se cumplió con las reglas ética, puesto que se ciñe a las normas 

del Vicerrectorado de la investigación de la Universidad César Vallejo, así como 

también se ha cumplido a cabalidad con las normas y reglamentos de APA del 

fondo editorial de la Universidad, siguiendo en todo el proceso de investigación el 

cual se basó sus lineamientos. Por otro lado, también es preciso establecer que se 

ha hecho uso del programa anti plagio el cual es TURNITIN el cual su función es 

poder verificar y reportar el porcentaje de similitud del trabajo.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN: 
 
En el presente capítulo, habiendo ya definido lo que respecta en la metodología 

empleada en este presente trabajo de investigación, se llevara a cabo la exposición 

de los resultados obtenidos tanto en las guías de entrevistas el cual se realizaron 

por profesionales en la carrera de derecho, así como también en las guías 

documentales realizadas como es la jurisprudencia relevante respecto al esté 

presente investigación.  

La manera en que se mostraran los resultados obtenidos de acuerdo a las 

entrevistas realzadas y proporcionadas será establecida de manera detallada, cada 

punto de la entrevista principalmente por los objetivos generales y terminando con 

los objetivos específicos. 

 

Objetivo Específico 2: Determinar de qué manera influye el retiro de hasta el 

95.5% del  

 

Se ha analizado el siguiente resultado obtenidos que pasamos a detallar: 

Guerrero (2021), expresa que, el trabajo infantil no debe estar prohibido en los 

adolescentes,  porque establece que se debe reconocer que en principio en 

diversas iniciativas que ha estado realizando el estado peruano, sobre la protección 

de los derechos tanto de los niños como adolescentes,  pero aún queda mucho 

trabajo por hacer ya que la cifra de trabajo infantil es muy elevada, sabemos 

también que el trabajo infantil se da en grupos y lugares donde hay bastante 

necesidad sobre todo en las familias donde se ve a los adolescentes obligados a 

salir a trabajar, pues esta problemática del trabajo infantil y la actuación del estado 

solo se basa en la prohibición con respecto a  la explotación infantil el cual es 

totalmente diferente a lo que respecta un a trabajo infantil, debemos hacer mención 

también que nuestra país se encuentra ligado a esta convención que es la OIT, 

además no debemos olvidar que en la Constitución Política del Perú en su artículo 

23 nos hace referencia al trabajo y en su diversa modalidad, el cual le compete 

garantizar y proteger al estado tanto a la madre como el menor. También hacemos 

mención que de acuerdo la convención de los niños y adolescentes, hace mención 

que estos tienen tanto derecho como obligaciones en nuestro país, de acuerdo al 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 
exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 
adolescentes del Perú. 
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código de los niños y adolescentes específicamente en el  capítulo 4 nos establece  

un régimen con respecto al adolescente trabajador y no debemos olvidar del articulo 

49 el cual hace mención que las institucionales encargadas en la protección del 

adolescente trabajadores específicamente es el estado y sus diversas instituciones, 

además si bien efectivamente necesitamos y urgentemente una normativa que vaya 

de la mano con este beneficio el cual es el trabajo infantil para los adolescentes,  

para que no exista una explotación o no se configure dicho delito y de ello devengue 

la vulneración de  sus derechos que les corresponde siempre y cuando este se 

avale en el código del niño y adolescente. Otro punto importante es lo establecido 

en el artículo 56 que hace referencia en la jornada de trabajo y respecto al 54 sobre 

la autorización y permiso, otro punto que se debe efectuar en esta posible normativa 

es que se dé una remuneración acorde y adecuadas con la única finalidad de evitar 

que se den trabajos prohibidos nocturnos, además sostienen que los derechos de 

los niños ya están establecidos en el código del niño y adolescentes lo que faltaría 

es un reglamento donde podamos reforzar estos derechos y que los niños y 

adolescentes se sientan protegidos y podamos evitar que se sitúe una explotación 

infantil, es ahí donde el estado debe entrar a tallar, y se debería fortalecer tanto 

como el primer convenio internacional  el cual menciona a las edades mínimas  para 

que el adolescente puede trabajar y el segundo convenio internacional 182  el cual 

hace referencia a las peores formas del trabajo infantil es ahí donde estos 

instrumentos nos  permite que al estado en vez de  prohibir el trabajo infantil si 

debería fortalecerlos y garantizar los derechos del niño o adolescente que trabaja 

en base de programas de acción parar poder erradicar las prácticas que generen 

la explotación infantil. 

Chang (2021), considera que los adolescentes son sujetos de derechos pero  no  

son sujetos de obligaciones, caso en contrario establece que con respecto a los 

niños ello como se sabe son sujetos de derecho pero no de obligaciones, ya que 

los niños deben ser vistos como algún tipo de  asistencia permanente a fines de 

que ellos desarrollen su personalidad y proyecto de vida, pues el trabajo establecido 

en los niños considera que si genera limitaciones, pero en adolescentes se puede 

considerar un aporte tanto a su crecimiento como su desarrollo integral. Además, 

considera que el trabajo infantil son formas de inversión de tiempo y dedicación por 

ende no podría incluirse en las actividades de los adolescentes ya que esos 
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fragmentos de tiempo deben ser aprovechadas para el constante desarrollo de la 

persona, por lo que el expresa que él trabaja infantil si debe ser erradicado por 

completo ya que considera que priva a la dignidad del adolescente como también 

del niño, ya que genera restricciones para su desarrollo, considera también que  el 

estado es encargado de garantizar la preservación conforme lo señalada en el 

artículo 1 de la Constitución Política del Perú el cual establece que “la defensa de 

la persona y el respeto de su dignidad es el fin supremo del estado y la sociedad”.  

Hidalgo (2021), considero que es necesario una implementación legal que pueda 

fortalecer y con ello garantizar el trabajo infantil de acuerdo al convenio N° 138 el 

cual hace referencia a la edades mínimas para poder realizar algún tipo de labor 

económico y el convenio 182 el cual hace referencia a las peores formas de trabajo 

infantil, como también que se establezcan los criterios pertinentes de acuerdo 

código de niños y adolescentes del Perú ley N° 27337  artículo 22 artículo 40 y 

artículo 48  el cual indica que el estado de manera especial protegerá al niño y 

adolescente trabajador, además establece que  no se debe erradicar toda actividad 

laboral por la única razón de que la, legislación peruana sobre el trabajo infantil 

tiene cuatro pilares importantes la primera busca que no se interfiera con un 

adecuado proceso educativo, la segunda que no altere el desarrollo integral de 

niño, la tercera la realización de actividades de alto riesgo y por último que se 

ejecuten labores económicas no acordes con su edad,  por lo que considera que 

en el caso de que se vulnere esos cuatro pilares el adolescente no podría continuar 

con su labor, poniéndolo en usa situación crítica ya que la mayora de niños o 

adolescentes que realizan algún tipo de trabajo es debido a los bajos recursos en 

que se encuentran, sin embargo es preciso recalcar que el Estado debería 

garantizar el derecho al trabajo infantil mas no  erradicarlo, pues existen convenios 

y principales normas que regulan con respecto al trabajo infantil, el cual es la 

Constitución política del Perú artículo 1 la defensa de la persona humana y el 

respeto a su dignidad son el fin supremo de la ciudad y del estado articulo 23 el 

cual hace referencia al trabajo y seguimos en modalidades, también a la ley 27337  

el cual hace referencia el código de los niños y adolescentes, Ley 28131 ley que 

regula la artista intérprete y ejecutante y demás resoluciones ministeriales que 

también hace referencia a lo que respecta en trabajo infantil. 
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Pérez  (2021), establece que  la organización internacional del trabajo es un ente 

importante que quiere eliminar el trabajo infantil, pero se contradice ya que también 

hace referencia a qué no todas las tareas que los niños desempeñan puede 

clasificarse como trabajo infantil, pues cuando los niños o adolescentes participen 

en actividades estimulantes como tareas voluntarias u ocupaciones que no afecte 

su salud o su desarrollo personal mucho menos que interfieren  su educación ello 

puede generalmente considerarse algo positivo, es por ello considero que el estado 

debe garantizar el trabajo infantil en base al código de niño y adolescente en base 

a los reglamentos que también expresan o hacen referencia al trabajo infantil como 

es la Constitución política del Perú y también los convenios internacionales el cual 

nos encontramos, pues de acuerdo al código de niños y adolescentes el cual es el 

principal instrumento que regula el trabajo infantil en distintos artículos explica y 

define la importancia del menor en el libre ejercicio su derecho a trabajar cual hace 

referencia el artículo 22 el derecho trabajo del adolescente,  el cual debe ser 

protegido en forma especial por el estado ya que,  reconoce el derecho de los 

adolescentes a trabajar con las restricciones que impone este código siempre y 

cuando no existe explotación económica y su actividad laboral no importe riesgo 

peligro que afecte al proceso educativo y en la etapa de desarrollo físico mental 

espiritual o moral, además establece que el trabajo que realizan los adolescentes 

o niños, en la mayoría de casos son en empresas familiares con la única finalidad 

de apoyar a las familias fuera de ello tal cual lo dice el código del niño y adolescente 

deberían el estado garantizar y prevalecer este derecho mas no evitar el trabajo y 

querer erradicarlo, ya que en muchos casos este tipo de labores genera ingresos a 

las familias de escasos recursos, además menciona que existen cerca de 50 países 

que reconocen lo establecido en el convención 138 de la organización internacional 

trabajo la cual hace referencias a las edades  mínimas para trabajar, siendo la edad 

de 15 años en países industrializados y de 14 años en los demás y respecto a la 

ejecución de trabajos ligeros,  se permite desde los 13 años en países 

industrializados y en 12 años en los demás países pues lo que dice el convenio es 

que está prohibido todo tipo de trabajo que amenace al niño tanto moral como 

físicamente,  el cual es la explotación infantil que se deriva  a consecuencia de la 

pobreza, el analfabetismo las enfermedades y el envejecimiento precoz. 
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Córdova (2021), considera que en la legislación peruana el trabajo infantil lo 

considera como un  derecho el cual debe prevalecer y es el Estado es quien debe 

garantizar los cuatro pilares fundamentales del derecho al trabajo infantil, 

establecidas por nuestro ordenamiento jurídico, el cual consiste en la no 

vulneración a la integridad física psicológica y educativa del menor,  pues como se 

sabe la Constitución política del Perú en su artículo 23 y artículo 1 hace referencia 

a la protección de los niños por parte de la comunidad y el Estado es por ello que 

se debe garantizar el derecho al trabajo sin que los derechos se vulneren de quién 

es los realicen, el no considero que se debe erradicar toda actividad laboral 

realizada tanto por los niños como por los adolescentes en el Perú, por el simple 

hecho de que el trabajo infantil en la actualidad se origina mayormente en la 

presencia de desigualdades sociales educativas en que se encuentran y siendo las 

carencias económicas una de las principales causas que generan el trabajo infantil, 

el cual desencadena este fenómeno como es el trabajo infantil, pues considero  que 

es el  Estado quien debería garantizar fomentando  un nuevo reglamento o 

implementando una ley que refuerce todos los convenios  y reglamentos, con la 

única finalidad de fortalecer el trabajo infantil, sin que se vulneren los derechos del 

adolescente, considero que el Estado no encuentra o no consigna una diferencia 

entre explotación infantil y trabajo infantil,  puesto para evitar las confusiones que 

se dan con respecto a las denominaciones,  la organización internacional del trabajo 

distingue entre la nación del mano de obra infantil que realizan los menores y que 

estén obligados a trabajar para poder sobrevivir y el trabajo infantil esporádico,  el 

cual se basa en tareas simples ligeras el cual no perjudiquen en absoluto al menor 

y que pueda ayudar a contribuir a su libre desarrollo, pues lo que se trata no es  

evitar que los adolescentes puedan trabajar, si no que se garantice el derecho al 

libre trabajo infantil esporádico y que no sea permitido las peores forma de trabajo 

el cual también la organización internacional infantil mediante el convenio 182 hace 

referencia. 

Huamán (2021), considera que es importante una implementación legal el cual el 

Estado permita que el trabajo infantil, se debe establecer de acuerdo  a los 

reglamentos tanto de la Constitución política del Perú,  el código de niños y 

adolescentes,  como los convenios el cual hace referencia a la organización 

internacional del trabajo, con el objetivo principal de  protegerlos de cualquier 
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vulneración de sus derechos y de qué exista las peores formas de trabajo, el cual 

hace referencia los convenios internacionales del derecho laboral, considera que  

al erradicar el trabajo infantil se estaría vulnerando el derecho al trabajo del menor 

el cual se encuentra regulada en el código de los niños y adolescentes como 

también el convenio de la organización internacional del trabajo el cual establecen 

las edades mínimas en las que pueden realizar los menores en un tipo de labor. 

Por lo considero que es la obligación del  estado garantizar que las empresas no 

vulneren algún tipo de derecho del menor, además considera que el trabajo puede 

contribuir a la formación de relaciones en la aprendizaje como también a la 

independencia en su crecimiento de los adolescentes,  con el cual pueden 

desarrollar mayormente la autoestima y la autoconfianza entre ellos mismos pues 

el estado en vez de erradicar el trabajo infantil debería ayudar a que los 

adolescentes se conviertan a su edad en jóvenes responsables. 

Carrillo (2021) considera que, el trabajo infantil en la  legislación peruana tiene 

cuatro pilares principales el cual busca a que no se interfiera en el adecuado 

proceso educativo o también que no se altere a la integridad del niño por lo que 

considera que si se debería  garantizar el trabajo infantil de acuerdo con la 

organización internacional de trabajo como también bajo el código de los niños y 

adolescentes de acuerdo en el artículo  22 el cual permite que los niños desarrollen 

algún tipo de trabajo, establece también que no se debería erradicar totalmente 

trabajo infantil ya que en la mayoría de casos quienes trabajan es debido a la 

pobreza o a la falta economía familiar que tienen es por ello que veo  innecesario 

de qué se radique, si no que el estado debería garantizar este derecho el cual se 

encuentra reglamentada en nuestra legislación peruana, considera también que el 

estado debería garantizar los derechos de los niños y adolescentes que realicen 

algún tipo de labor que genere ingresos tanto para ellos como para su familia 

siempre y cuando no se vulneren su derecho. 

Velásquez (2021), considera que hay muchos niños que actualmente laboran por 

la necesidad en la que viven, sin embargo el estado no realiza ningún tipo de 

vigilancia en estos hogares y que si así lo hacen no cuentan con los suficientes 

recursos para brindarles a todas esas poblaciones de pequeños trabajadores lo que 

debe obligarse como estado es implementar mecanismos legales de protección y 

garantías laborables, y que estas mismas sean ejecutadas en beneficio de los niños 
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y adolescentes trabajadores para evitar la explotación del trabajo infantil,  en las 

que se respete un horario mínimo sin que se descuiden los estudios Y quien realice 

algún tipo de labor reciba un pago justo por su trabajo un seguro que garantice su 

atención médica y un fondos para estudio, etc. Considera que no se debería  

erradicar todo tipo de actividad laboral que realizan los niños y adolescentes del 

Perú puesto de actividad económica o estrategia de supervivencia realizada por 

niños o adolescentes en la mayoría tiene un fin común el cual es el mantenimiento 

o sustento de sus hogares de los estudios,  contribución el que hace surgir sus 

hogares de la miseria o pobreza, decir que es un delito que un menor trabaje está 

demás acaso no es un delito probarlo de la oportunidad de conseguir su propio 

sustento de sobrevivir en un mundo donde las leyes en su mayoría se encuentran 

plasmados en bonitos libros que no se ejecutan solas, Decir que es un delito que el 

menor trabaje a ese edad debería estar en la escuela estudiando y recibiendo todo 

el apoyo es familia la realidad de las personas y no ciudadanos es distinta no 

vivimos en un utopía, donde todos es perfecto dónde los padres o el Estado 

cumplen con sus deberes y obligaciones es aquí donde el Estado de proteger al 

menor y garantizar el trabajo infantil mediante leyes apropiadas. El estado debería 

garantizar los derechos de los niños y adolescentes que trabaje y no ver un estado 

ausente, implementan leyes que supuestamente se dan en protección a los niños 

y adolescentes el cual uno de ellas es prohibir el trabajo vivimos bajo un Estado 

ineficaz que prohíbe y ata de manos a muchos niños y niñas y/o adolescentes que 

no cuentan con el apoyo económico familiar muchos de ellos no tienen un hogar 

constituido por padre y madre y al fin de surgir se dedican al trabajo.  

Castillo (2021) considera que, es necesario una implementación legal que refuerce 

lo establecido en la ley 27337  el código de los niños y adolescentes el cual 

establece un régimen para el adolescente trabajador,  hace referencia también 

sobre sus derechos y beneficios asimismo establece la autorización por el trabajo 

adolescente,  por lo que considera que realmente debería existir una 

implementación legal adicional para garantizar que estos derechos realmente no 

sean vulnerados, porque al erradicar el trabajo infantil se estaría vulnerando lo 

establecido por el código de los niños y adolescentes y por varios convenios 

internacionales el cual nos encontramos ligados como estado por lo que considera 

que si se realiza una nueva legislación sobre el trabajo infantil se consideren los 
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cuatro pilares fundamentales, que no interfiere al proceso educativo, que no altera 

el desarrollo integral del niño, que se evite en la realización de actividades de alto 

riesgo que generen un riesgo físico y psicológico en el menor y por último de qué 

los labores que ejecutan deben ser acorde a su edad, además considera necesario 

de que Estado debería garantizar todo tipo de derechos del niño o adolescente 

trabajador.  

Velázquez (2021), considera que es necesario una implementación legal que pueda 

fortalecer y con ello garantizar el trabajo infantil de acuerdo al convenio N° 138 el 

cual hace referencia a la edades mínimas para poder trabajabas y el convenio 139 

el cual hace referencia a las peores formas de trabajo infantil como también que se 

establezcan, los criterios pertinentes de acuerdo código de niños y adolescentes de 

Perú ley N° 27337  artículo 22 artículo 40 y artículo 48  el cual indica que el estado 

de manera especial protegerá al niño y adolescente trabajador, considera que la 

legislación peruana sobre el trabajo infantil se fundamenta sobre cuatro pilares 

portantes la primera se busca que no se interfiera con un adecuado proceso 

educativo, que no altere el desarrollo integral de niño, la prohibición de la realización 

de actividades de alto riesgo y que no ejecuten labores económicas no acordes con 

su edad por lo que considero que es en el caso no se vulnere esos cuatro pilares 

podría un adolescente continuar con su labor, sin embargo es preciso recalcar que 

el Estado debería garantizar el derecho al trabajo infantil mas no erradicarlo, pues 

el convenio 138 de la organización internacional del trabajo sino también de las 

principales normas que regulan el trabajo infantil, el cual es en la Constitución 

política del Perú artículo 1 la defensa de la persona humana y el respeto a su 

dignidad son el fin supremo de la ciudad y del estado articulo 23 el cual hace 

referencia al trabajo infantil y sus modalidades, también a la ley 27337  el cual hace 

referencia el código de los niños y adolescentes , Ley 28131 ley que regula la artista 

intérprete y ejecutante y demás resoluciones ministeriales que también hace 

referencia a lo que respecta en trabajo infantil. 

 

 

 

 

Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 
un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 
realizada por los adolescentes del Perú.
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Guerrero (2021), sostiene que a nivel internacional los derechos de los 

adolescentes trabajadores están siendo reconocidos, por lo que considera que en 

sede nacional también se debería aplicar,  desde el punto de vista a  nivel 

doctrinario se llamaba la protección integral de los niños que actualmente es un 

instrumento internacional que antes era considerado como meros objetos de 

protección, por tanto considera que debe ser considerado un derecho que no debe 

ser vulnerado si no garantizado, además menciona que cuando un niño o 

adolescente realiza algún trabajo infantil debería el estado preocuparse por ellos si 

bien los niños no se encuentran en la edad requerida para poder realizar algún tipo 

de trabajo, pero si son trabajos que ayudan en el crecimiento y desarrollo del menor 

o coadyuvar a su familia para poder subsistir considera que sí debería haber un 

reglamento, respetando el código del niño y adolescente, ya que mediante el trabajo 

infantil en algunos casos ellos se sienten satisfechos al poder ayudar a su familias 

que se encuentran en una situación económica baja, pero recalca que el trabajo 

realizado no se debe vulnerar ni atentar contra su rendimiento académico físico y 

psicológico.  

Chang (2021), considera que todo tipo de trabajo infantil recaídas en menores, 

contrae consecuencias de perjuicio tanto psíquico, físico como mental, establece 

que el trabajo por definición jurídica es de triple esfera conformada por la 

subordinación, prestación y tiempo por ende si hablamos de trabajo infantil en 

sentido nato no necesariamente refiere o hace referencia a esos criterio de lo que 

respecta al trabajo laboral, sin embargo considera que el trabajo infantil, se 

manifiesta debido a las necesidades que tienen los adolescentes quienes lo 

realizan pero, en su punto de vista considero que debe ser erradicado, ya que 

considera que el pleno desarrollo de su formación se ve limitada al realizar algún 

tipo de trabajo, además considera que a esa edad se debe fermentar a través del 

estado programas de educación, deporte y diversos elementos que agudizan la 

perspectiva del ser humano.  

Hidalgo (2021), considera que el estado, es quien debe proteger en especial al 

menor de edad evitando su explotación así como su daño psíquico, físico y moral, 

además como se evidencia en la carta magna el estado permite la promoción de 

los derechos del niño trabajador, siempre que se vela por su seguridad integral es 

por ello que el estado debe proteger al menor de edad permitiendo su libre ejercicio 
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de sus derechos y velando por seguridad integral mas no erradicarlo, ya que 

considera que en la mayoría de los casos en la que vemos adolescentes o niños 

que emplean algún labor o trabajo, considera que es debido a los escasos recursos, 

ya sea dentro de la familia o en el mismo entorno en la que se encuentra pues 

existen factores que están más allá de una simple necesidad de un ingreso familiar 

para que un niño se convierte en trabajador se basa en distintos entornos, que son 

en la mayoría de casos inciertos, considera también que los adolescentes que 

emplean algún tipo de trabajo es por aportar en algo a su familia a sus padres sobre 

todo ayudarlos a poder subsistir debido en la pobreza y se encuentran pero hay 

casos que también emplean algún labor con la única razón de satisfacer sus 

necesidades económicas de manera personal.  

Pérez (2021), considera que la legislación peruana sobre el trabajo infantil hace 

referencia a cuatro pilares importantes con la única finalidad de que el trabajo 

infantil no interfiera a un adecuado proceso educativo de niño o adolescente que lo 

realiza,  también indica que en la actualidad existe el movimiento nacional de niños 

y adolescentes trabajadores organizados del Perú, donde esta organización tiene 

el único objetivo de promover y defender los derechos de los niños y adolescentes 

trabajadores a nivel mundial, en cuál busca que el mundo respete y valore el trabajo 

infantil por su contribución del 18% de la canasta familiar mensual en algunos 

casos, también establece que esta organización busca que se  reconozca su aporte 

al desarrollo a través, de un impulso de sus organizaciones como espacios de 

formación donde el niño o el adolescente puedan ser protagonistas en todo lo que 

les afecte, además considera que la mayoría de niños o adolescentes que ejercen 

un tipo de trabajo, ya sea dentro del contexto familiar o fuera de ello es en base a 

la falta de economía familiar o debido a la falta de ingresos en que se encuentran y 

el cual deben trabajar para poder subsistir, considera que en el mundo actual se 

puede observar que los adolescentes o niños generan  conocimiento gracias al 

Internet el cual les permite que desde muy temprana edad los niños puedan 

emprender en sus propios negocios y generen ingresos paralelos a su desarrollo 

educativo o apoyo familiar.           

Córdova  (2021) considera que, el trabajo infantil realizado por los menores de edad 

de acuerdo al convenio 138 de la organización internacional del trabajo debe ser 

considerado un derecho, ya que establece que el estado debería conocer que 
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existen modalidades, que no deben ser consideradas como trabajo infantil si no 

como explotación infantil, el cual considera que se da debido al bajo nivel ético y 

por la ilegalidad de lo que se ejecuta, también considera que el motivo principal en 

que exista el trabajo infantil es debido a que las familias  se encuentran en la 

pobreza ya que, siempre ha sido identificado por su insuficiencia de ingresos para 

poder solventar la canasta familiar y es debido a ello que considera que los menores 

quienes lo realizan no pueden cumplir tales necesidades y se ven en la obligación 

de poder subsistir mediante el trabajo el cual genera una gran satisfacción en 

ayudar a sus padres dentro de la canasta económica familiar. 

Huamán (2021) expresa que el trabajo infantil realizada por las edades el cual 

establece el convenio N° 138 de la organización internacional del trabajo es de 

suma importancia,  pero considera importante informar que dicho convenio 

establece cláusulas de flexibilidad que permite sólo ciertos tipos de trabajos el cual 

se establece de manera apropiada a la edad del niño o adolescente,  pues 

considera que esto hace que se dé una protección adecuada que pueden ser 

beneficiosos para el desarrollo y  crecimiento del menor, además considera que 

que el trabajo infantil debería ser vista como un trabajo que se da debido a las 

necesidades que uno tiene, pero considera que actualmente en el Perú considera 

que también existe, un gran debate entre quienes considera que se debe eliminar 

el trabajo infantil y quienes apoyan el derecho al trabajo infantil,  tal es el caso de 

los NATS el cual son niños y niñas y adolescentes trabajadores dónde construyen 

sus herramientas de representación social con la finalidad de poder contribuir a sus 

familias o de manera independiente, por lo considera que el trabajo infantil genera 

una cierta situación personal en quienes lo realizan por el simple hecho de poder 

ayudarlos en la canasta economía familiar además, considera importante que el 

trabajo infantil realizada por los adolescentes genera un tipo de responsabilidad y 

crecimiento en el pensamiento del menor. 

Carrillo (2021), considera que el trabajo infantil realizado por encima de la edad de 

acuerdo al convenio número 138 debería con ser considerado un derecho ya que 

generaría un aporte al crecimiento y desarrollo del menor sobre todo, establece que 

generaría  una madurez temprano en el caso de los adolescentes, porque establece 

que en la mayoría de casos los niños o adolescentes se encuentran en la obligación 

de trabajar debido a las necesidades en las que se encuentran incluso se inscriben 
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o se incorpora a algún tipo de trabajo informal, por lo que considera que existen 

diversos motivos en las que se encuentren más que nada se ven en temas 

económicos, además considera que los  niños o adolescentes que trabajan lo hacen 

por la necesidad y el poder cubrir la canasta familiar ya que considera que generaría 

un tipo de satisfacción personal y también un crecimiento en el  desarrollo del menor 

que lo realiza.  

Velásquez (2021), considera que se debería ser un derecho protegido con el fin de 

que sea respetado y regulado para evitar el abuso contra los menores que trabajan 

por un sustento para muchos niños de trabajo lo ven como una posibilidad de 

acceder a la educación de poder formarse académicamente, porque en la mayoría 

de niños y adolescentes que trabajen deben vistos debido a la poca economía 

familiar en la que se encuentra, además considera que el trabajo es el mejor 

ejemplo que enseña a valorar el esfuerzo propio y ajeno y el conseguir sus metas 

trazadas con esfuerzo incrementa en la seguridad y brinda la satisfacción, se van 

formando con respeto a la sociedad. 

Castillo (2021), considera que la organización internacional del trabajo establece 

un límite de edad del menor que trabaja el cual es la mejor forma de poder impedir 

que los niños comiencen a trabajar en demasiado edad lo que hace este convenio 

es un instrumento internacional orientado a poder eliminar el trabajo infantil pues 

obliga a los estados y se le da la edad mínima de admisión de empleo otro punto 

importante establece claramente los límites de edad pero el Estado debe ser que 

nos garantice para que no existe un tipo de explotación infantil, considera que en 

las condiciones socio económicas en que nos encontramos se ven claramente 

reflejados en la forma en la que se destruye trabajo infantil siendo el factor de la 

pobreza elemento principal que así que los niños y adolescentes incorporen a 

trabajar, además considera que el trabajo infantil para quien lo realice genera un 

tipo de satisfacción personal ya que en algunos casos se ven que los niños o 

adolescentes apoyan en la canasta económica familiar en el cual genera un tipo de 

satisfacción en poder ayudar a sus familias.   

Velázquez (2021), considera que el estado es quien debe proteger en especial al 

menor de edad evitando con ello su explotación, así como su daño psíquico físico 

y moral, además establece que en la carta magna el estado permite la promoción 

de los derechos del niño o adolescente trabajador,  siempre y cuando se vela por 
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su seguridad integral es por ello que consideró que el estado, es quien debe 

proteger al menor de edad permitiendo su libre ejercicio de sus derechos y velando 

por seguridad integral mas no erradicar el trabajo ya que estaría vulnerado sus 

derechos, además establece que en la mayoría de los casos en la que vemos 

adolescentes que emplean algún labor o trabajo es debido a los escasos recursos, 

ya sea la familia en el mismo entorno en la que se encuentra pues considera que 

existen factores que está más allá de una simple necesidad de un ingreso familiar 

además considera que,  generalmente los adolescentes que emplean algún tipo de 

trabajo es por aportar en algo a su familia a sus padres sobre todo ayudarlos a 

poder subsistir debido en la pobreza y se encuentran, pero hay casos que también 

emplean alguna labor con la única razón de satisfacer sus necesidades económicas 

de manera personal.  

 

 

 

 

Guerrero (2021), considera que en diversas familias en la actualidad sufren por la 

falta de dinero y el estado hace poco o casi nada por remediar esta problemática 

que es la pobreza es por eso qué hay unas elevadas denuncias de explotación 

infantil, pero en la medida en que las familias pueden mermar esta situación pueden 

hacer de que los niños no se vean en la obligación de trabajar, parte también de las 

políticas públicas y el estado de poder disminuir la pobreza, es por ello que si el 

estado priorizaría más sobre la pobreza en que vivimos y busca una solución 

podríamos ver pocos niños trabajando sin embargo este es un problema que nunca 

dejara de serlo por ende debería al menos el estado garantizar a los adolescentes 

que ejercen algún trabajo que se respete te el mismo, además considera que los 

niños o adolescentes que trabajan en la gran mayoría de los casos  es debido a los 

escasos recursos en que se encuentran y es por ello que tienen la obligación de 

trabajar para poder subsistir y es por la mismo socioeconómica precaria  en que 

nos encontramos que el problema es más visto en la gente de pocos recursos 

económicos.  

Chang (2021), considera que la pobreza es el punto crítico del fenómeno social y 

que de ello desprende las necesidades, el cual exige que los menores pueden 

Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 
enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 
zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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acceder a tal vigencia de subsistir, obligándoles a poder aceptar un trabajo, además 

considera que de no efectuarlas no podrían subsistir, es ahí la importancia del 

estado como promotor del poder  fomentar el respeto y la dignidad del ser,  a través 

de un programa de socio cultural integral en las familias pobres, ya que en la 

mayoría de casos los menores son vulnerables, frágiles, también considera que 

fecha existen delitos con respecto a niños explotados  que aún no están regulados 

en la legislación peruana.  

Hidalgo (2021), expresa que la pobreza es una problemática de inminencia mundial 

que la mayoría de países lo viven  y es muy complicado encontrar alguna solución 

a ello, también considera que el estado debería garantizar o buscar una solución a 

las familias de baja economía,  ya que considera que si no hubiera pobreza pues 

miraríamos pocos niños trabajando y más niños o adolescentes dedicándose 

netamente al estudio, pues también establece que en el campo resulta ser más 

común ver a los niños adolescentes involucrados en labores tanto agrícolas como 

no agrícolas, pero establece que no siempre se encuentran obligados por la 

necesidad, pues parece ser que incluso en las familias acomodadas se puede ver 

una  mayor necesidad de contar con alguna ayuda de niños y adolescentes, ya que 

establece que a mayor cantidad de terrenos y animales existe mayor en labores 

que hacer, además considera que la zonas urbanas el cual pone como ejemplo, 

expresa que se verifica que el trabajo adolescente no sólo se basa en razones de 

necesidad sino por tener a los hijos trabajando en una empresa familiar, ya que 

expresa que se considera que es una apuesta a un futuro mejor que ayudara a su  

crecimiento personal en base a  la disciplina y la responsabilidad transmitida por 

los progenitores, el cual son capaces de impartir y de allí también vemos la figura 

de niños ayudando a sus padres en pequeñas tiendas y en Pymes familiares.  

Pérez (2021), considera que los adolescentes trabajadores casi siempre es un 

pobre pero considera que la pobreza no trae consigo el trabajo infantil, pues el 

entrevistado hace un breve comparación entre el trabajo infantil entre países de 

similar nivel y desarrollo en China por ejemplo casi se ha eliminado el trabajo infantil 

cuando se tomó la división política de mandar a los niños a la escuela y permitir a 

los adolescentes poder ayudar a su familia en una edad permitida lo mismo ha 

pasado en un caso parecido en un país de la india donde trabajo infantil se ha 

eliminado por completo, ya que se ha permitido el trabajo infantil de acorde al 



43 
 

convenio internacional del trabajo y  respetando sus reglamentos el cual se rigen 

en cada país, es por todo ello que considera que es importante que los niños 

trabajen algunas horas el día y tienen que ser equivalente para luego ir a la escuela, 

pero existen casos donde sólo se busca y que el niño se aleje de su educación 

puede dedicarse íntegramente hacer el soporte económico de su familia, por lo que 

considera que en esa situación no considera un trabajo  sino  una desdicha, además 

considera que esta problemática no sólo atañe a sociedades de escasos recursos 

sino que este fenómeno aplica todas las clases sociales, es por ello que considera 

importante que se respete y regula correctamente la normatividad relacionada a los 

derechos de los niños o adolescentes que trabajan respetándose,  una 

remuneración justa y condiciones adecuadas pues el trabajo es un derecho, un 

derecho humano que es  respaldado por la Constitución política del Perú. 

Córdova (2021) considera que en la gran mayoría o el gran porcentaje de niños o 

adolescentes qué realizan algún tipo de trabajo es debido a la pobreza en que se 

encuentran y en las condiciones en que viven ya que en la mayoría de estas familias 

el apoyo económico social no llega por parte del Estado, además establece que en 

la mayoría de niños o  adolescentes que realizan algún tipo de trabajos son debido 

a la necesidad que en que se encuentra, por lo que considera que el Estado debería 

garantizar sus derechos promoviendo el empleo y la capacitación a los padres para 

que no se configure,  las peores formas de trabajo infantil o hasta la explotación 

infantil,  además argumenta que no considera de qué  el trabajo infantil es un hecho 

histórico social que sólo atente a las personas de escasos recursos ya que en 

algunos casos de niños o adolescentes apoyan en  las empresas familiares  con el 

finalidad  de crecer económicamente y a la vez con ello fomentar en eso una 

madurez  en el pensamiento del menor.         

Huamán (2021) considera que la pobreza es un factor importante en la contribución 

de lo que respecta el trabajo infantil, ya que es un problema de carácter mundial 

por qué en la  mayoría de familias sobre todo en provincias se encuentran en la 

obligación de poner al hijo trabajar, no sólo en el caso de que sufren algún tipo de 

pobreza sino también por un tema de costumbre,  el cual obligan a los niños a 

trabajar para aportar o ayudar a las familias en casa, pues a este tipo de labores la 

organización internacional del trabajo tiene denominación como trabajo doméstico, 

el cual es mayoría de niños generalizan como un tema de apoyo a la mamá o al 
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papá, además expresa que el trabajo infantil solo atente a personas de escasos 

recursos ya que considero que en el trabajo infantil no existe un tipo de 

discriminación frente a dos estatus sociales. 

Carrillo (2021), expresa que,  el trabajo infantil en la pobreza se encuentran 

relacionadas ya que nos los niños o adolescentes trabajadores casi siempre son 

pobres pero la pobreza, no trae como resultado el trabajo infantil, ya que expresa 

que existen países de similar nivel de desarrollo o de bajo nivel, que en la mayoría 

de niños o adolescentes que ejercen algún tipo de trabajo es debido a la 

problemática inminente en que vivimos como es el caso de la pobreza, además 

afirma que el trabajo infantil no solo es un histórico y social que atente a todo el 

mundo ya que existen varios movimientos que protegen el niño trabajador y que lo 

que se busca es que se garantice que este derecho se cumplan ya que hay 

organizaciones que están en contra de qué trabajo infantil no se ha considerado un 

derecho.  

Velásquez (2021), considera que la necesidad del trabajo infantil en su mayoría se 

genera por esta situación pero la pobreza también se genera por la falta de 

educación y control de natalidad, muchos hogares no cuentan con ingresos 

económicos suficientes para mantenerse y sin embargo, tiene muchos hijos estos 

hijos al crecer se ven obligados a trabajar por la carencia de que hay en sus 

hogares, porque El trabajo infantil es un gran aporte de sus familias ayudan a 

incrementar los ingresos económicos y sobre todo a capacitarse educarse y 

conservar costumbres e identidad de sus pueblos, aprenden los oficios y esto 

permite conservar la identidad desde que uno nace, pues venimos de una sociedad 

en que se está acostumbrando a formar parte del trabajo desde nuestros 

antepasados los niños ayudan con los trabajos en caso en campo actividades que 

ayuda a su formación y respeto por el trabajo muchos niños han surgido y 

mejorando su economía como esfuerzo sean proyectado metas y emprendimientos 

constituyendo sus propios negocios o empresas gracias a las bases que 

consiguieron desde pequeños. 

Castillo (2021), considera que el trabajo infantil y la pobreza están relacionados ya 

que los niños o adolescentes trabajadores casi siempre es un pobre, pero la 

pobreza no es el trabajo infantil ya que países de similar nivel de desarrollo o de 

bajo nivel, no lo considera así además establece, que en la mayoría de niños o 
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adolescentes que ejercen algún tipo de trabajo es debido a la problemática 

inminente en que vivimos como es el caso de la pobreza, además considera que el 

trabajo infantil atente a todo el mundo ya que existen varios movimientos que 

protegen el niño trabajador y que lo que se busca es que se garantice que estos 

derechos con el único objetivo de que se cumplan.  

Velázquez (2021), considera que  la pobreza es una problemática de inminencia 

mundial que la mayoría de países lo viven y es muy complicado de encontrar alguna 

solución a ello, ahora considera que el estado debería garantizar o buscar una 

solución a las familias de baja economía ya que si no hubiera pobreza pues 

miraríamos pocos niños trabajando y más niños o adolescentes dedicándose 

netamente al estudio, además considera que en el campo resulta ser más común 

ver a los niños adolescentes involucrados en labores tanto agrícolas como no 

agrícolas, sin embargo no siempre se encuentran obligados por la necesidad, 

expresa que incluso familias acomodadas existe aún una mayor necesidad de 

contar con alguna ayuda de niños y adolescentes toda vez que a mayor cantidad 

de terrenos y animales existe mayor en labores que hacer, además establece que 

en la zonas urbanas como es un ejemplo también se verifica que el trabajo 

adolescente no sólo se basa en razones de necesidad sino por tener a los hijos 

trabajando en una empresa familiar ya que se considera que es una apuesta a un 

futuro mejor que ayudara a su  crecimiento personal en base a  la disciplina y la 

responsabilidad. 
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Los resultados generados de la guía de análisis documental respecto al:  

 

 

 

 

Decreto supremo N° 015-2012-tr, menciona que el trabajo infantil debe ser 

erradicado por completo, con la única finalidad de proteger el desarrollo integral 

tanto de las niñas, niños como adolescentes; para poder así cumplir con el único 

objetivo de consolidación del trabajo decente y crecimiento económico, aunando en 

ello también se hace mención a la Convención sobre los Derechos del Niño el cual 

consagra el derecho de los niños, niñas como  adolescentes a ser protegidos contra 

la explotación económica y social el cual mencionan en el decreto supremo 

mencionada pues lo que se encontraría prohibiendo es al desempeño de cualquier 

trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 

su salud, tanto su desarrollo físico como mental y espiritual, moral o social, también 

punto importante es que el decreto supremo mencionada se refuerza mediante los 

convenios fundamentales de la OIT en materia de trabajo infantil, a la vez de ello 

argumentan la obligación del Estado de seguir una política nacional que asegure la 

eliminación efectiva del trabajo infantil y pueda elevar progresivamente la edad de 

admisión al empleo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y 

mental, así como mencionada dicho decreto supremo las formas de poder erradicar 

las peores formas de trabajo infantil mediante acciones inmediatas y eficaces.  

 

 

 

 

La OIT establece fundamentos acerca el trabajo infantil mediante su artículo “los 

jóvenes y su socialización laboral”, el cual establece que el empleo juvenil es uno 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas del año 2000. 

Este artículo proporciona que a los jóvenes un trabajo digno, justo como también 

productivo, pues también establece que las oportunidades de empleo en jóvenes o 

adolescentes es casi siempre escasa, además recalar en su investigación que las 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse 

a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 

Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 
un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 
realizada por los adolescentes del Perú. 
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oportunidades laborales en la población joven son de demasiados escasos. 

Además menciona que el trabajo infantil, en los adolescentes hace que aprendan 

a comprometerse en las relaciones con sus jefes quienes son encargados de 

contratarlos además establece que existe una responsabilidad en ellos que les 

ayuda a madurar a muy temprana edad, incluso establece que en la calle puede 

ser educativo, expresa también que la experiencia laboral en la niñez como en la 

adolescencia puede contribuir a tener un mayor ingreso y un empleo mucho más 

favorable, además llega a la conclusión que el trabajo infantil brinda beneficios en 

conceptos de formación profesional, por eso en el artículo recalca de una manera 

repetitiva que el empleo de menores no necesariamente perpetúa la pobreza u 

obstaculiza la educación. 

 

  

 

 

 

Mediante el Programa Internacional Para La Erradicación Del Trabajo Infantil 

(IPEC) establece en su investigación la problemática del trabajo infantil en los 

pueblos indígenas del Perú, el cual expresa que los factores que con lleva el trabajo 

infantil tanto realizado por las comunidades indígenas o con un enfoque de género 

son factores importantes para poder afrontar una problemática de inminencia como 

lo establece que es el trabajo infantil en pueblas indígenas, además establece que 

la pobreza y la marginación en su ente que trae consigo la obligación de trabajar, 

puesto que también menciona que en el Perú existen hogares indígenas pobres 

que equivalen a más del 50% y en los hogares indígenas que viven en una pobreza 

extrema doblan este porcentaje.  

Es ahí donde este programa de erradicación del trabajo infantil plantea su 

investigación en las zonas más pobres como son las regiones rurales de la sierra y 

de la selva, con la única intención de acreditar que el trabajo infantil se debe a la 

pobreza en la que viven, además establecen que los niños o adolescentes que 

trabajan la mayoría es de  población indígena; pues es difícil ver a un niño o 

adolescente trabajar cuando la familia tienen posibilidades salvo en trabajo 

Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia 

del enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú.  
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domésticos, además establece que en la población rural involucra a un 70% del 

trabajo infantil en el país, por ultimo como conclusión establece que la pobreza es 

un factor estructural difícil de superar, que induce al trabajo infantil. 

En la discusión se llevó a cabo, con la única finalidad de realizar la debida 

comprobación de los todos los objetivos planteados en el tema de investigación 

tratado, a la vez también la discusión por medio de los datos obtenidos en todos los 

instrumentos de la investigación realizados, como también los antecedentes y por 

último mediante el marco teórico correspondientes.  

 

 

 

 

A partir de los hallazgos encontrados, según el objetivo general de la presente 

investigación, para un adecuado entendimiento, respecto a esta prerrogativa 

trabajo infantil, en relación a los entrevistados; Guerrero, Hidalgo, Pérez, Córdova 

y Sarmiento (2021), manifestaron de manera conjunta que el trabajo infantil no debe 

ser erradicado si no garantizado, además expresan que  el trabajo infantil no debe 

estar prohibido en los adolescentes,  establece que es de suma urgencia y 

necesario reconocer estos derechos por  el estado peruano, sobre todo en  la 

protección de los derechos tanto de los niños como adolescentes,  consideran 

también que la actuación del estado se debería basar solo en la  prohibición de la 

explotación infantil, también refieren que urge una normativa que vaya de la mano 

con este beneficio el cual es el trabajo infantil para los adolescentes,  para que no 

exista una explotación o no se configure dicho delito y de ello devengue la 

vulneración de  sus derechos que les corresponde siempre y cuando este se avale 

en el código del niño y adolescente, por su parte Tarifeño (2015), en su 

investigación titulada el “Trabajo infantil y escolaridad en zonas rurales. Caso valle 

Huarmey”, manifiesta que el 83.6% de trabajos realizados no producen efectos 

negativos en su desarrollo mucho menos crecimiento como lo es en el caso de 

explotación social, En contraposición a ellos en el análisis documental mediante el 

Decreto supremo N° 015-2012-tr el cual hace referencia a la erradicación del trabajo 

infantil  se encuentra en una contradicción ya en el decreto mencionado está  

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse 

a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 
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prohibiendo cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, 

o que sea nocivo para su salud, tanto su desarrollo físico como mental y espiritual, 

moral o social, también punto importante es que el decreto supremo mencionada 

se refuerza mediante los convenios fundamentales de la OIT en materia de trabajo 

infantil, mas no hace referencia a lo que respecta al trabajo infantil y sus 

modalidades.  

Chang (2021), manifiesta si debería erradicarse todo tipo de trabajo infantil ya que 

está limitando sus desarrollo físico y psicológico, además afecta en la educación ya 

que considera que un niño no puede desarrollarse bien cuando ejerce algún tipo et 

trabajo. 

 

 

 

 

Para los entrevistados Carrillo, Velázquez, Castillo y Velásquez, manifestaron en 

un aspecto positivo con respecto al trabajo infantil debe ser considerado un derecho 

que no debe ser vulnerado si no garantizado, además establecen que cuando un 

niño o adolescente realiza algún tipo trabajo infantil debería el estado preocuparse 

por ellos si bien los niños no se encuentran en la edad requerida para poder realizar 

algún tipo de trabajo, pero si son trabajos que ayudan en el crecimiento y desarrollo 

del menor o coadyuvar a su familia para poder subsistir considera que sí debería 

haber un reglamento, respetando el código del niño y adolescente, ya que mediante 

el trabajo infantil en algunos casos ellos se sienten satisfechos al poder ayudar a 

su familias que se encuentran en una situación económica baja, pero expresan  que 

el trabajo infantil no es la vulneración de derechos mucho menos atentar contra su 

rendimiento académico físico y psicológico, pues frente a esa definición estaríamos 

ante una explotación infantil. 

Por su parte Chong et (2013), en su investigación titulada “el trabajo infantil”; 

concluye que el trabajo infantil no genera o altera   la salud y la seguridad de los 

niños, niñas y jóvenes, sino que también el desarrollo económico y social de los 

pueblos afecta a los menores. 

Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear un 

aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Concluyo que mediante la guía documental La OIT establece fundamentos acerca 

el trabajo infantil mediante su artículo “los jóvenes y su socialización laboral”, el cual 

establece que el empleo juvenil es uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

de las Naciones Unidas del año 2000, establece que el trabajo infantil, en los 

adolescentes hace que aprendan a comprometerse en las relaciones con sus jefes 

quienes son encargados de contratarlos además establece que existe una 

responsabilidad en ellos que les ayuda a madurar a muy temprana edad, incluso 

establece que en la calle puede ser educativo, también define que el trabajo infantil 

brinda beneficios en conceptos de formación profesional, por eso en el artículo 

recalca de una manera repetitiva que el empleo de menores no necesariamente 

perpetúa la pobreza u obstaculiza la educación. 

En tal sentido, atendiendo a todas las consideraciones mencionadas, se puede 

establecer que si existen aspectos positivos respecto al trabajo o labor realizado en 

los adolescentes del Perú sin la vulneración de derechos que hace una clara 

distinción entre trabajo infantil y explotación infantil.  

  

 

 

 

Para los entrevistados Guerrero, Hidalgo, Castillo y Carrillo manifestaron 

conjuntamente que es considera que la diferencia del enfoque del trabajo infantil, 

en diversas familias en la actualidad sufren por la falta de dinero que es la pobreza 

es por eso qué hay unas elevadas denuncias de explotación infantil, consideran 

también que  las políticas públicas y el estado deberían ser priorizadas y buscar 

una solución podríamos ver pocos niños trabajando sin embargo este es un 

problema que nunca dejara de serlo por ende debería al menos el estado garantizar 

a los adolescentes que ejercen algún trabajo que se respete te el mismo, además 

consideran que los niños o adolescentes que trabajan en la gran mayoría de la 

gente de provincia es por costumbre y en casos urbanos es debido a la necesidad 

o a la satisfacción de ellos mismos, el problema es más visto en la gente de pocos 

recursos económicos. 

Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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Por otro lado según Para Sánchez (2012), en su investigación titulada el “Trabajo 

infantil en Cajamarca” , nos hace referencia que el 52.5% de familias de dicha 

región mandan a sus hijos a trabajar, y el 22.5 % de niños realizan trabajos en su 

casa  por un tema de apoyo familiar y el 35 % trabaja en vista a la necesidad que 

se encuentran sumergidos, pues también el autor hace mención que existe un 

porcentaje de niños el cual figura en números 37.5% que solo trabajan para saber 

o experimentar lo que significa trabajar y poder conseguir un dinero, el 35%  de 

niños que trabajan es para poder estudiar  con mejores implementos para poder 

aportar en sus estudios.  

Del análisis documental Mediante el Programa Internacional Para La Erradicación 

Del Trabajo Infantil (IPEC) establece en su investigación la problemática del trabajo 

infantil en los pueblos indígenas del Perú, se determina que  los factores que con 

lleva el trabajo infantil tanto realizado por las comunidades indígenas o con un 

enfoque de género establece que la pobreza y la marginación en su ente que trae 

consigo la obligación de trabajar, puesto que también menciona que en el Perú 

existen hogares indígenas pobres que equivalen a más del 50% y en los hogares 

indígenas que viven en una pobreza extrema. De todo lo mencionado se puede 

determinar que los diversos enfoques del trabajo infantil son distintos tanto en 

provincias o en las zonas urbanas donde los adolescentes realizan algún tipo de 

labor.  

 

 

 

.  
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V. CONCLUSIONES: 
 

1. En el trabajo infantil se deben interrelacionar varios factores, los cuales 

permitirán poder comprobar si algunos derechos han sido vulnerados, si 

existí una actividad que interfiera en la vinculación o continuidad de los 

estudios, se estaría configurando una vulneración del derecho a la 

educación, obteniendo con ello a la limitación de adquirir conocimientos, 

habilidades y valores para una mejor calidad de vida.  

2. En el trabajo infantil cuando la actividad realizada por los menores está por 

encima de sus capacidades físicas, emocionales, y cognitivas en términos 

de horas, responsabilidad, carga laboral, condiciones ambientales o 

maltrato, se estaría configurando un escenario de abuso infantil. 

3. El trabajo infantil no debe estar prohibido en los adolescentes,  porque 

establece que se debe reconocer que en principio en diversas iniciativas que 

ha estado realizando el estado peruano, sobre la protección de los derechos 

tanto de los niños como adolescentes,  pero aún queda mucho trabajo por 

hacer ya que la cifra de trabajo infantil es muy elevada, sabemos también 

que el trabajo infantil se da en grupos y lugares donde hay bastante 

necesidad sobre todo en las familias donde se ve a los adolescentes 

obligados a salir a trabajar, pues esta problemática del trabajo infantil y la 

actuación del estado solo se basa en la prohibición con respecto a  la 

explotación infantil el cual es totalmente diferente a lo que respecta un a 

trabajo infantil. 

4. Los derechos de los niños o adolescentes, que realizan cualquier actividad 

laboral se encuentran establecidos en el código del niño y adolescentes lo 

que faltaría es un reglamento donde podamos reforzar estos derechos y que 

los niños y adolescentes se sientan protegidos y podamos evitar que se sitúe 

una explotación infantil, es ahí donde el estado debe entrar a tallar, y se 

debería fortalecer tanto como el primer convenio internacional  el cual 

menciona a las edades mínimas  para que el adolescente puede trabajar y 

el segundo convenio internacional 182  el cual hace referencia a las peores 

formas del trabajo infantil es ahí donde estos instrumentos nos  permite que 

al estado en vez de  prohibir el trabajo infantil si debería fortalecerlos y 
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garantizar los derechos del niño o adolescente que trabaja en base de 

programas de acción parar poder erradicar las prácticas que generen la 

explotación infantil. 
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VI. RECOMENDACIONES: 
 

1. Al Congreso de la República, cumplir con su función constitucional de legislar 

en favor de los adolescentes trabajadores, en materia de derecho a la igual 

al trabajo, con el fin de regular y garantizar los derechos del niño o 

adolescentes trabajador, esto con la finalidad de dotarle de una legislación 

que permita proporcionar seguridad jurídica a los recurrentes que realizan 

una actividad laboral, de esta forma se tutelaría el no solo el derecho al 

trabajo infantil aceptado, sino todos los derechos fundamentales que 

devengan del mismo.  

2. Compromiso internacional de todos los Estados para asegurar la 

escolarización obligatoria, al menos hasta que se alcance la edad mínima 

para ejercer un empleo, y acabar con la explotación infantil. 

3. Al estado, que debe establecer restricciones de edad para el inicio laboral, y 

no se configure la explotación infantil, como también fomentar que la 

legislación nacional sepa distinguir lo que tiene por concepto el trabajo 

infantil frente a una explotación infantil y que esta sea conocida por la 

sociedad, debiendo ser traducida y divulgada en dialectos y lenguajes 

locales, y presentada en términos comprensibles para las poblaciones y 

comunidades involucradas en el nivel de educación formal o alfabetización 

con que se cuente. Campañas simples y apropiadamente dirigidas a nivel de 

la comunidad, en que padres e hijos son puestos al tanto de sus derechos 

legales, pueden tener un impacto sustancial. 

4. A Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) cumplir 

con su función realizando servicios de inspección, para asegurar que las 

cargas laborales no sean tan pesadas que afecten adversamente los 

resultados educativos. 

5. Al Ministerio de Trabajo, en instaurar mecanismos efectivos y ejecutivos de 

cumplimiento y control en materia de reducción de jornada de trabajo del 

menor, haciendo recaer directamente el deber de supervisión y cumplimiento 

de dicha jornada en el empresario, con la consecuente imposición de 

sanciones proporcionadas y adecuadas en caso de incumplimiento por el 
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empleador, como también a la adecuación de los registros de autorización 

para el trabajo emitidos por el Ministerio de trabajo. 

6. Permitir el trabajo infantil positivo de manera plena, con la finalidad de 

reforzar los movimientos sindicales conformados por niños y adolescentes, 

como lo es el MNNATSOP, a través del cual este grupo de niños y 

adolescentes buscan reforzar su derecho a trabajar, como sujeto de 

derecho. 
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ANEXO N° 01 
 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
 

TÍTULO: El trabajo infantil: Aspectos positivos en la realización de 

labores de los adolescentes en el Perú. 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: Derecho Laboral: Flexibilidad Laboral Y Reforma 

Procesal Laboral, Negociación Colectiva e Inspección De Trabajo Y Sistemas 

Previsionales 

PROBLEMAS Problema General: 

¿De qué manera debería el trabajo 

infantil exceptuarse a la prohibición de 

toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú? 

Problemas Específicos: 

Problemas Específicos Nº 01: 

¿De qué manera seria posible repensar 

que aspectos de tipo de trabajo pueden 

ser positivos y enriquecedores para el 

adolescente en su formación y para la 

sociedad? 

Problemas Específicos Nº 02: 

¿De qué manera es la diferencia de 

enfoque que la multiculturalidad tiene 

respecto al trabajo infantil realizado por 

los adolescentes del Perú?  

OBJETIVOS Objetivo General: ANALIZAR de qué 

manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda 

actividad realizada por los adolescentes 

del Perú 
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 Objetivos Específicos: 

Objetivos Específicos Nº 01: 

EXPLICAR de qué manera seria posible 

plantear un aspecto positivo del trabajo 

infantil donde se pueda valorar que el tipo 

de labor realizada por los adolescentes 

del Perú. 

Objetivos Específicos Nº 02: 

IDENTIFICAR de qué manera es la 

diferencia del enfoque del trabajo infantil, 

cuando el mismo es realizado en 

provincias o en las zonas urbanas por los 

adolescentes del Perú. 

 

SUPUESTOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Supuestos Principal: 

La necesidad de que el trabajo infantil 

debería exceptuarse a la prohibición de 

toda actividad realizada por los 

adolescentes del Perú 

Supuestos Específicos: 

Supuestos Específicos Nº 01: 

Los aspectos positivos del trabajo infantil 

pueden ser positivos y enriquecedores 

para su formación y para la sociedad. 

Supuestos Específicos Nº 02: 

La diferencia del enfoque del trabajo 

infantil, cuando el mismo es realizado en 

provincias o en las zonas urbanas por los 

adolescentes. 
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ENFOQUE Enfoque Cualitativo 

DISEÑO  Teoría Fundamentada 

TIPO DE ESTUDIO  Tipo de Investigación Básica para 

generar nuevos aportes, nuevos 

conocimientos a la ciencia 

TECNICA  Análisis Documental y la Entrevista 

INSTRUMENTO  Guía de análisis y la Guía de entrevista.  

PARTICIPANTES  Abogados especialistas en la rama de 

derecho Laboral.  

CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS  

CATEGORIAS  

Trabajo Infantil  

 

SUBCATEGORIAS

Causas del trabajo 

infantil  

Las peores formas 

de trabajo infantil  

Aspectos positivos 

en la realización de 

labores 

Enfoques del 

trabajo infantil 
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ANEXO N° 02 
 

Instrumento de recolección de datos 
Guía de entrevista 

 

 

 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse a la 

prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 

El trabajo infantil: Aspectos positivos en la realización de labores 

de los adolescentes en el Perú.



69 
 

 

 

 

 

 

 

Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear un 

aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor realizada 

por los adolescentes del Perú. 

Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del enfoque 

del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las zonas urbanas por 

los adolescentes del Perú. 
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ANEXO N° 03 
 

Validación de guía de entrevista 
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ANEXO N° 03 
Anexo 3.1: ENTREVISTA A MARLENE ELSA GUERRERO ZAVALA 
 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú.
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las zonas 

urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.2. ENTREVISTA JUAN ANTONIO CHANG MALLQUI 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse 

a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú.
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ANEXO 3.3. ENTREVISTA MARIA ROSARIO HIDALGO TAPIA 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.4. ENTREVISTA SERAFIN PEREZ MITMA 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.5. ENTREVISTA LISSETH MELINA CORDOVA TINOCO 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.6. ENTREVISTA CECILIA HUAMAN SARMIENTO 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible 

plantear un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el 

tipo de labor realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.7. ENTREVISTA JUAN CARRILLO IPANAQUÉ 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 

Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia 

del enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en 

las zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.8. ENTREVISTA ROSALINDA JANET VELASQUEZ REYNAGA 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse 

a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 

 



98 
 

 

Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la 

diferencia del enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado 

en provincias o en las zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.9. ENTREVISTA LUIS ALBERTO CASTILLO VENEGAS  

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil exceptuarse 

a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia del 

enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en las 

zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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ANEXO 3.9. ENTREVISTA ROSALINDA JANET VELASQUEZ REYNAGA 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú.
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible plantear 

un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el tipo de labor 

realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la diferencia 

del enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en provincias o en 

las zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo General: ANALIZAR de qué manera debería el trabajo infantil 

exceptuarse a la prohibición de toda actividad laboral realizada por los 

adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 01: EXPLICAR de qué manera seria posible 

plantear un aspecto positivo del trabajo infantil donde se pueda valorar que el 

tipo de labor realizada por los adolescentes del Perú. 
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Objetivos Específicos N.º 02: IDENTIFICAR de qué manera es la 

diferencia del enfoque del trabajo infantil, cuando el mismo es realizado en 

provincias o en las zonas urbanas por los adolescentes del Perú. 
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